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ORDENANZA DE FOMENTO DE LA CULTURA, LAS ARTES Y LA 
INNOVACIÓN DEL CANTÓN AMBATO 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La motivación detrás de esta ordenanza radica en el amor por esta tierra, el 
orgullo de ser ambateños, el deseo de progreso del cantón, la búsqueda de 
una convivencia pacífica, y todo esto a través del fortalecimiento de la 
gestión municipal en el fomento de las artes, la cultura y la innovación. 
 
La necesidad de construir un cantón culturalmente creativo, productivo, 
participativo, respetuoso de los derechos humanos, empático, pacífico y 
democrático impulsa el fortalecimiento de la gestión municipal en Cultura. 
Este enfoque busca una Municipalidad que planifica y gestiona la cultura 
en el cantón junto a sus artistas y gestores culturales; quienes generan 
proyectos innovadores que fortalecen las industrias creativas y culturales y 
se proyectan desde lo local a nivel nacional e internacional; y una 
comunidad que construye y participa, pero además valora, consume, 
apoya, y difunde la cultura y las artes. 
 
Fomentar las artes, la cultura y la innovación resulta fundamental para 
potenciar las industrias creativas locales. La riqueza cultural del cantón, la 
creatividad y talento de sus habitantes y el avance tecnológico y 
comunicacional actual son elementos que propician nuevas maneras de 
producir y distribuir bienes y servicios artísticos y culturales a nivel global, 
mismos que pueden establecer al cantón Ambato como el centro de 
creación artística del país. Permite esto diversificar la oferta cultural, 
perfeccionar sus procesos de producción, fortalecer su cadena de valor y 
generar una mayor competitividad. Esto, aparte de poder generar un 
aporte económico, nos pueden llevar a la concreción de una cultura de 
paz y un desarrollo equilibrado entre los seres humanos y sus expresiones 
culturales; su relación con la naturaleza, el fortalecimiento de lo urbano y 
rural, en busca de una calidad de vida sostenible y sustentable, 
garantizando el efectivo ejercicio de los derechos culturales. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE AMBATO 
 

CONSIDERANDO: 

 Que el artículo 27, literal 1 de la Declaración Universal de Derechos 

libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a 
participar en el progreso científico y en los  

 Que el artículo 1 de la Declaración Universal de la UNESCO sobre la 

través del tiempo y del espacio. Esta diversidad se manifiesta en la 
originalidad y pluralidad de identidades que caracterizan a los grupos y 
sociedades que componen la humanidad. Fuente de intercambios de 
innovación y creatividad, la diversidad cultural es tan necesaria para el 
género humano como la diversidad biológica para los organismos 

 

 Que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador 

justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y 

 

 Que el artículo 8 de la Constitución de la República del Ecuador señala 
que Ante los cambios económicos y  tecnológicos actuales, que abren 
vastas perspectivas para la creación y la innovación, se debe prestar 
particular atención a la diversidad de la oferta creativa, al justo 
reconocimiento de los derechos de los autores y de los artistas, así como 
al carácter específico de los bienes y servicios culturales que, por ser 
portadores de identidad, de valores y sentido, no deben ser 

; 

 Que el artículo 9 de la Constitución de la República del Ecuador indica 

de las ideas y las obras, deben crear condiciones propicias para la 
producción y difusión de bienes y servicios culturales diversificados, 
gracias a industrias culturales que dispongan de medios para 
desarrollarse en los planos local y mundial. Al tiempo que respeta sus 
obligaciones internacionales, cada Estado debe definir su política 
cultural y aplicarla utilizando para ello los medios de acción que juzgue 
más adecuados, ya se trate de modalidades prácticas de apoyo o de 
marcos reglamentarios apropiados. 

 Que la construcción de la cultura de un pueblo es derecho de todos y 
todas, de forma individual o colectiva, conforme lo garantiza el artículo 
21 de la Constitución de la República del Ecuador, cuyo texto manifiesta: 

cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades 
culturales y a expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a 
conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio 
cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a 
expresiones culturales dive  
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 Que el artículo 22 de la Constitución de la República del Ecuador 

creativa, al ejercicio digno y sostenido de las actividades culturales y 
artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos morales y 
patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, 
literarias o artísticas de su autoría  

 Que el artículo 23 de la Constitución de la República del Ecuador afirma 

público como ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión 
social y promoción de la igualdad en la diversidad. El derecho a difundir 
en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercer  sin 
más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los 

 

 Que el artículo 31 de la Constitución de la República del Ecuador 

ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, 
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre 
lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la 
gestión democrática de esta, en la función social y ambiental de la 
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciu  

 Que el artículo 66 numeral 24 de la Constitución de la República del 
Ecuador reconoce y garantiza a las personas: 
en la  

 Que según el artículo 83 numeral 10 de la Constitución de la República 
del Ecuador son deberes y responsabilidades de los ecuatorianos 

as relaciones 
 

 Que el artículo 264 numeral 7 de la Constitución de la República del 

competencia exclusiva de Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como 
los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, 

; 

 Que el artículo 276 numeral 7 de la Constitución de la República del 
Ecuador indica que el régimen de desarrollo tendrá el objetivo de 
Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de 

 

 Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador indica 
que: 
identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones 
culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, 
distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la 
memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de 

; 

Que el artículo 378 de la Constitución de la República del Ecuador indica 
que: 
instituciones del ámbito cultural que reciban fondos públicos y por los 

; 
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 Que el artículo 380 de la Constitución de la República del Ecuador indica 
que serán responsabilidades del estado: 3. Asegurar que los 
circuitos de distribución, exhibición pública y difusión masiva no 
condicionen ni restrinjan la independencia de los creadores, ni el acceso 
del público a la creación cultural y artística nacional independiente. 5. 
Apoyar el ejercicio de las profesiones artísticas.- 6. Establecer 
incentivos y estímulos para que las personas, instituciones, empresas y 
medios de comunicación promuevan, apoyen, desarrollen y financien 
actividades culturales.- 7. Garantizar la diversidad en la oferta cultural y 
promover la producción nacional de bienes culturales, así como su 
difusión masiva.- 8. Garantizar los fondos suficientes y oportunos para la 
ejecución de la política cultural. 

 Que el artículo 4 del Código Orgánico de Organización Territorial 

gobiernos autónomos descentralizados: c) El fortalecimiento de la 
unidad nacional en la diversidad; e) La protección y promoción de la 
diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación e 
intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria 

 

 Que el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial 

autónomo descentralizado municipal las siguientes: q) Promover y 
patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 
beneficio de la colectividad del cantón;  

 Que el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización señala que al concejo municipal le 

culturas de su jurisdicción, de acuerdo con las leyes sobre la mater  

 Que el artículo 64 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Son funciones del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural: i) Promover y patrocinar las 
culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de 
la colectividad ; 

 Que el artículo 67 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización señala que en base a sus atribuciones: 

r) Impulsar la 
conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes 
a promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el 
mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la cultura y el deporte; 

 u) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la 
población de su circunscripción territorial, de acuerdo con las leyes 

; 

 Que el artículo 362 del Código Orgánico de Organización Territorial 

descentralizados propiciarán el uso masivo de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) por parte de los titulares de 
derechos y los agentes productivos, de la educación, la cultura, la salud 
y las actividades de desarrollo social, incrementando la eficacia y la 

; 
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 Que el artículo 363 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización menciona que: 
autónomos descentralizados realizarán procesos para asegurar 
progresivamente a la comunidad la prestación de servicios electrónicos 
acordes con el desarrollo de las tecnologías. Los servicios electrónicos 
que podrán prestar los gobiernos autónomos descentralizados son: 
información, correspondencia, consultas, trámites, transacciones, 
gestión de servicios públicos, teleeducación, telemedicina, actividades 
económicas, actividades sociales y actividades culturales, entre otras. 
Los gobiernos autónomos descentralizados dotarán servicios de banda 
libre para el uso de redes ; 

 Que el artículo 418 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización menciona que los bienes afectados al 
servicio público son aquellos que se han adscrito administrativamente a 
un servicio público de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado o que se han adquirido o construido para tal efecto; y, 
que constituyen bienes afectados al servicio público los edificios y demás 
elementos del activo destinados a establecimientos educacionales, 
bibliotecas, museos y demás funciones de carácter cultural ; 

 Que el artículo 498 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización señala que: 
estimular el desarrollo del turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, culturales, educativas, 
deportivas, de beneficencia, así como las que protejan y defiendan el 
medio ambiente, los concejos cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los 
tributos establecidos en el presente Código.- Los estímulos establecidos 
en el presente artículo tendrán el carácter de general, es decir, serán 
aplicados en favor de todas las personas naturales o jurídicas que 
realicen nuevas inversiones en las actividades antes descritas, cuyo 
desarrollo se aspira estimular; beneficio que tendrá un plazo máximo de 
duración de diez años improrrogables, el mismo que será determinado 
en la respectiva ordenanza.  

 Que el artículo 3 de la Ley Orgánica de Cultura menciona que el mismo 

la diversidad; y fortalecer la identidad nacional, entendida como la 
conjunción de las identidades diversas que la constituyen; b) Fomentar 
e impulsar la libre creación, la producción, valoración y circulación de 
productos, servicios culturales y de los conocimientos y saberes 
ancestrales que forman parte de las identidades diversas, y promover el 
acceso al espacio público de las diversas expresiones de dichos 
procesos; c) Reconocer el trabajo de quienes participan en los procesos 
de creación artística y de producción y gestión cultural y patrimonial, 
como una actividad profesional generadora de valor agregado y que 
contribuye a la construcción de la identidad nacional en la diversidad 
de las identidades que la constituyen; d) Reconocer e incentivar el 
aporte a la economía de las industrias culturales y creativas, y fortalecer 
sus dinámicas productivas, articulando la participación de los sectores 
públicos, privados, mixtos y de la economía popular y solidaria; y, f) 
Incentivar la descentralización y desconcentración de la 
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institucionalidad del sector cultural y fortalecer su articulación con los 
sectores de educación, ciencia y tecnología, turismo, producción y otros 

; 

 Que el artículo 4 de la Ley Orgánica de Cultura determina los principios 
que rigen a dicha ley, es decir la diversidad cultural, interculturalidad, 
buen vivir, integralidad y complementariedad del sector cultural, 
Identidad nacional, soberanía cultural, igualdad real, innovación, 
cultura viva comunitaria, prioridad y pro-cultura.  

 Que el artículo 5 de la Ley Orgánica de Cultura determina distintos 
derechos culturales, así: a) La Identidad cultural, e) Libertad de creación; 
f) Acceso a los bienes y servicios culturales y patrimoniales; h) Uso, 
acceso y disfrute del espacio público; i) Entorno digital; l) Derecho a 
disponer de ser  

 Que el artículo 6 de la Ley Orgánica de Cultura determina que: Los 
derechos culturales serán garantizados por el Estado y patrocinados por 
las entidades que conforman el Sistema Nacional de Cultura, las cuales 
implementarán las acciones de orden técnico, administrativo, financiero 
y legal correspondientes, de conformi ; 

 Que el artículo 7 de la Ley Orgánica de Cultura menciona que: 
las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tienen los 
siguientes deberes y responsabilidades culturales: b) Denunciar actos 
que discriminen, denigren o excluyan a personas, comunidades, pueblos 
o nacionalidades, en el ejercicio de sus dere ; 

 
entidades, organismos e instituciones del Sistema Nacional de Cultura 
ejecutarán políticas que promuevan la creación, la actividad artística y 
cultural, las expresiones de la cultura popular, la formación, la 
investigación, el fomento y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales; el reconocimiento, mantenimiento, conservación y difusión 
del patrimonio cultural y la memoria social y la producción y desarrollo 
de industrias culturales y cr  

 Que el artículo 7 de la Ley Orgánica de Cultura menciona que: 
las herramientas del Sistema Integral de Información Cultural será el 
Registro Único de Artistas y Gestores Culturales (RUAC), en el que 
constarán los profesionales de la cultura y el arte, ya sean creadores, 
productores, gestores, técnicos o trabajadores que ejerzan diversos 
oficios en el sector, que se encuentran dentro del territorio nacional, 
migrantes o en situación de movilidad humana, y que deseen ser 
registrados; y las agrupaciones, colectivos, empresas y entidades cuya 
actividad principal se inscribe en el ámbito de la cultura y de las artes.- 
Además de quienes se registren voluntariamente en el RUAC, el registro 
incluirá a quienes hayan hecho o hagan uso de las distintas herramientas 
y mecanismos de apoyo, acreditación, patrocinio, subvención o 
fomento ya existentes y de los que establezca esta ; 

 Que el artículo 13 de la Ley Orgánica de Cultura menciona que: 
instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura entregarán al 
ente rector de la Cultura y el Patrimonio la información que les sea 
solicitada. El ente rector de la Cultura y el Patrimonio podrá utilizar las 
herramientas e infraestructura informática disponibles de las entidades 
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del sector público para generar, fortalecer y actualizar el Sistema Integral 
de Información Cultural. El ente rector de la cultura creará un sistema de 
incentivos a la entrega de información por parte de gestores culturales, 
artistas, agrupaciones y demás actores de las artes y la cultura, con el fin 
de mantener actualizadas las bases de datos del Sistema Integral de 
Información Cultural. Dichos incentivos consistirán en la inclusión de los 
perfiles, contactos, muestras del trabajo, catálogos y demás información 
que visibilice las obras, trabajos o proyectos de los actores culturales a 
través de una plataforma digital de información cultural en línea, que 
será una herramienta de promoción, difusión y ayuda a la 
comercialización de la cultura y las artes y de activación de la economía 

; 

 Que el artículo 24 de la Ley Orgánica de Cultura indica que: 
Sistema Nacional de Cultura todas las instituciones del ámbito cultural 
que reciban fondos públicos, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
y de Régimen Especial, la Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín 
Carrión, y los colectivos, asociaciones, organizaciones no 
gubernamentales, entidades, actores y gestores de la cultura que, 
siendo independientes, se vinculen voluntariamente al sistema.- El 
Sistema Nacional de Cultura está conformado por dos subsistemas 

f) Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y de Régimen Especial, en el ámbito de sus 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de 
Régimen Especial formarán parte del Sistema Nacional de Cultura de 
acuerdo a sus competencias y en arreglo a su autonomía de gestión de 

; 

 Que el artículo 103 de la Ley Orgánica de Cultura indica que: El 
Subsistema de Artes e Innovación tiene entre sus atribuciones, las 
siguientes: a) Proteger y promover la libre creación, la diversidad y la 
innovación en el desarrollo de las prácticas artísticas, culturales y 
creativas; b) Promover el acceso democrático a los bienes y servicios 
artísticos y culturales; c) Dinamizar e incentivar la libre creación artística, 
producción, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos, 
culturales y artesanales; d) Impulsar y fortalecer los emprendimientos e 
industrias culturales y creativas; e) Fomentar la investigación, reflexión, 
formación y generación de conocimientos sobre artes e innovación; y, f) 
Promover las relaciones interinstitucionales e intersectoriales en el ámbito 

; 

 Que el artículo 104 de la Ley Orgánica de Cultura indica que Son 
obligaciones del Estado con las artes, la creación, las industrias culturales 
y creativas, y la innovación: a) Proteger y promover la diversidad cultural 
y respetar la autonomía de sus espacios de reproducción e intercambio; 
b) Apoyar el ejercicio de las profesiones, actividades y especializaciones 
artísticas del ámbito de la cultura; c) Garantizar el derecho al trabajo y 
reconocer todas las modalidades de trabajo en relación de 
dependencia o autónomas en el ámbito de la creación artística y la 
producción cultural; d) Reconocer como actores sociales productivos a 
todas las personas que trabajan en la creación artística y la producción 
cultural; e) Asegurar que los circuitos de distribución, exhibición pública 
y difusión masiva no condicionen ni restrinjan la independencia de los 
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creadores, ni el acceso del público a la creación artística y producción 
cultural nacional en su diversidad; f) Procurar la diversidad en la oferta 
cultural y promover la producción nacional de bienes y servicios 
culturales, así como su circulación; g) Garantizar el derecho a difundir las 
expresiones culturales en el espacio público y el entorno digital; h) 
Establecer incentivos y estímulos para que las personas, instituciones, 
empresas y medios de comunicación inviertan, promuevan, apoyen, 
desarrollen y financien actividades culturales; y, i) Las demás que se 

; 

 Que el artículo 105 de la Ley Orgánica de Cultura indica que el Fomento 

condiciones favorables para el desarrollo de la creación artística, la 
producción y la circulación de bienes y servicios culturales y creativos.- 
Ningún incentivo, aporte, financiamiento, apoyo, estímulo o patrocinio, 
reembolsable o no reembolsable, que se genere desde el Estado en el 
marco de las disposiciones de fomento a las artes y la cultura 
establecidas en la presente Ley, se asimilará a las modalidades de pago 
o desembolso dispuestas en los regímenes de compra o de contratación 
pública. Dichos incentivos deberán otorgarse a los beneficiarios por 
medio de sistemas normados, con mecanismos de postulación y 
evaluación técnicos, transparentes, incluyentes y sostenibles, 
preferentemente concursos públicos de proyectos, y respetando 

; 

 Que el artículo 106 de la Ley Orgánica de Cultura indica que: 
considerarán como ámbitos de fomento los siguientes: a) Creación y 
producción en artes vivas y escénicas; b) Creación y producción en 
artes plásticas y visuales; c) Creación en artes literarias y narrativas; y 
producción editorial; d) Creación y producción en artes 
cinematográficas y audiovisuales; e) Creación y producción en artes 
musicales y sonoras; f) Formación artística; g) Espacios de circulación e 
interpretación artística y cultural; h) Espacio público, artes y 
comunidades urbanas y hábitat cultural; i) Producción y gestión cultural 
independiente; j) Investigación, promoción y difusión de la memoria 
social y el patrimonio; y, k) Otras que defina el ente rector de la Cultura 

;  

 Que el artículo 107 de la Ley Orgánica de Cultura indica que: Para los 
efectos de la presente Ley, se consideran procesos de creación artística 
y producción cultural y creativa de obras, bienes y servicios artísticos y 
culturales, los siguientes: investigación, creación, producción, 
circulación, clasificación, distribución, promoción, acceso, u otros a 
partir de su generación, o reconocimiento por parte del ente rector de 
la Cultura y el Patrimonio, sin que exista necesariamente causalidad o 

; 

 Que el artículo 108 de la Ley Orgánica de Cultura señala que Se 
reconoce al proceso de innovación en cultura como un factor 
generador de valor agregado, de índole simbólico o económico, a partir 
de la introducción del componente cultural como un elemento 
diferenciador en los procesos de creación. La innovación en cultura está 
orientada a generar impactos sociales, económicos, artísticos y 

; 
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 Que el artículo 109 de la Ley Orgánica de Cultura menciona que Se 
entenderá por emprendimiento cultural o creativo toda actividad 
desarrollada por actores emergentes en un ámbito cultural o creativo 
hacia la producción de un nuevo o significativamente mejorado bien, 
servicio o proceso. Se entenderá por industrias culturales y creativas a los 
sectores productivos nacionales que tienen como objetivo la 
producción, distribución, circulación, intercambio, acceso y consumo 
de bienes y servicios culturales y creativos encaminados a la generación 

; 

 Que el artículo 
Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación tendrá los 
siguientes usos:  El fomento, la promoción y difusión de las actividades de 
creación artística y producción cultural; y de la creación y producción 
cinematográfica y audiovisual nacionales independientes; b) El 
desarrollo, producción y sostenibilidad de emprendimientos e industrias 
culturales; c) El incentivo para el uso de la infraestructura cultural por 
parte de los creadores y gestores culturales; d) La formación de públicos 
a través del acceso de los ciudadanos a dicha infraestructura y el 
disfrute de una programación artística y cultural diversa y de calidad; e) 
La investigación en la creación artística y producción cultural; f) El 
fomento para la investigación, promoción y difusión de la memoria social 
y el patrimonio; g) El desarrollo de planes, programas y proyectos que 
promuevan el acceso a la educación y formación continua en artes, 
cultura y patrimonio; y, h) Las demás que se establezcan en la presente 

; 

 Que el artículo 114 de la Ley Orgánica de Cultura menciona que: Para 
efectos de la aplicación de los incentivos tributarios previstos en la 
legislación nacional, se declara como sector económico prioritario para 
el Estado a la producción de bienes y servicios artísticos y culturales, de 
conformidad con la Ley de Régime ; 

 Que el artículo 115 de la Ley Orgánica de Cultura menciona que: El 
espacio público y la infraestructura cultural de las entidades del Sistema 
Nacional de Cultura deberán ser usados para el fortalecimiento del 
tejido cultural y la dinamización de los procesos de investigación, 
experimentación artística e innovación en cultura; y la creación, 
producción, circulación y puesta en valor de las obras, bienes y servicios 
artísticos y culturales. Se autorizará el uso y aprovechamiento de dicha 
infraestructura para la realización de actividades culturales tarifadas, en 

;  

 Que el artículo 116 de la Ley Orgánica de Cultura menciona que: El 
Instituto de Fomento a las Artes, Innovación y Creatividad coordinará 
con las diferentes instancias públicas competentes, la creación de un 
Programa Nacional de Formación de Públicos, que incluye la creación 
de instrumentos de financiamiento de la creación y sostenimiento de 
festivales, muestras, ciclos y otras actividades permanentes o eventuales 
y eventos de programación, acercamiento de la ciudadanía a la 
diversidad de expresiones cultur ; 

 Que el artículo 117 de la Ley Orgánica de Cultura señala que Para las 
obras artísticas que hayan contado en su totalidad con financiamiento 
público, se incentivará, por parte de las instituciones del Estado, el uso 
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de licencias que permitan la reproducción, distribución, comunicación 
pública, puesta a disposición y, en general, todas aquellas actividades 
que favorezcan su uso, respetando los derechos morales de autor, por 
cualquier persona en la forma que reglamentar ;  

 Que el artículo 118 de la Ley Orgánica de Cultura señala que: Los 
incentivos tributarios que reconoce esta normativa se incorporan como 
reformas a las normas tributarias pertinentes, como consta en las 
disposiciones reformatorias al final de esta Ley.- Los incentivos tributarios 
que reconoce esta norma no se refieren a ningún tipo de remuneración 

; 

 Que el artículo 119 de la Ley Orgánica de Cultura señala que: Las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Cultura que inviertan 
recursos para la contratación de artistas, espectáculos o agrupaciones 
extranjeras, deberán invertir anualmente al menos el cincuenta por 
ciento (50%) del monto destinado a dichas contrataciones para la 

; 

 Que el artículo 56 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
señala que: En cada nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar 
una asamblea como espacio para la deliberación pública entre las 
ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus capacidades colectivas de 
interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de manera 
informada en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los 
servicios y, en general, la gestión de lo público.- La asamblea podrá 
organizarse en varias representaciones del territorio, de acuerdo con la 
extensión o concentración poblacional ; 

 Que el artículo 57 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana indica 
que: La conformación de estas asambleas deberá garantizar: 
pluralidad, interculturalidad e inclusión de las organizaciones sociales y 
de la ciudadanía, así como, de las diversas identidades territoriales y 
temáticas con equidad de género y generacional.  

 Que el artículo 58 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana indica 
que: Las asambleas se regirán por los principios de democracia, 
equidad de género y generacional, alternabilidad de sus dirigentes y 
rendición de cuentas periódicas. Se regularán por sus propios estatutos y 
formas de organización de acuerdo con la Constitución y la Ley.  

 Que el artículo 79 del Reglamento General a Ley Orgánica de Cultura 
señala que: 
cultura busca fortalecer los procesos de libre creación artística, 
investigación, producción y circulación de obras, bienes y servicios 
artísticos y culturales; así como de las industrias culturales y creativas, con 
las siguientes finalidades: Incentivar la diversidad de las expresiones 
artísticas y culturales a disposición de la ciudadanía; b) Promover el 
acceso de artistas, productores y gestores culturales a medios de 
producción y circulación de obras, bienes y servicios artísticos y 
culturales; c) Fortalecer los procesos de innovación y sostenibilidad en la 
producción cultural y creativa nacional; d) Promover el acceso de la 
ciudadanía al libro y la lectura.- e) Incentivar las prácticas y procesos 
asociativos y la formación de redes; así como formas de organización 
vinculadas a la economía popular y solidaria en los emprendimientos e 
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industrias culturales y creativas; f) Impulsar la circulación de las obras, 
bienes y servicios artísticos y culturales de producción nacional en 
circuitos locales, nacionales, regionales e internacionales; g) Fortalecer 
la presencia internacional de la cultura ecuatoriana, a través de la 
difusión y promoción de su creación artística y de las expresiones de su 
diversidad e interculturalidad, así como del intercambio y cooperación 
internacional en el ámbito de la creación artística y la producción 
cultural y creativa; h) Promover el acceso libre de la ciudadanía a las 
expresiones, contenidos y acervos culturales y patrimoniales nacionales, 
mediante su difusión en la esfera digital a través de herramientas 
innovadoras; i) Promover medidas para la inserción de los productos 
culturales de la creación artística y literaria en los circuitos comerciales, 
tanto nacionales como internacionales; j) Incentivar la investigación 
sobre artes, cultura, patrimonio y memoria social; k) Impulsar la apertura, 
sostenimiento y mejoramiento de la infraestructura cultural a nivel 

;  

 Que el artículo 80 del Reglamento General a Ley Orgánica de Cultura 
señala que: 
las artes, la creatividad, la innovación en cultura, la memoria social y 
patrimonio cultural incluyen:  Medidas financieras. - Financiamientos no 
reembolsables. Medidas no financieras. - Son las siguientes: a) Promoción 
del uso del espacio público y la infraestructura cultural; b) 
Implementación de la Red de espacios escénicos; c) Implementación 
de Red de espacios audiovisuales; d) Licenciamiento de obras artísticas 
y literarias financiadas totalmente con fondos públicos; e) 
Fortalecimiento del Talento Humano para el Sistema Nacional de 
Cultura; f) Circulación de la producción cultural nacional y desarrollo de 
buenas prácticas de mercado; g) Incentivos y beneficios tributarios; h) 
Diplomacia cultural; y, ; 

 Que el artículo 94 del Reglamento General a Ley Orgánica de Cultura 

de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, 
la innovación social es el proceso creativo y colaborativo que, en el 
ámbito de la cultura y las artes, genera impactos positivos al incidir en los 
procesos de creación, producción y consumo de las artes y la cultura. 
La innovación social contribuye a alcanzar los fines establecidos en la 
Ley Orgánica de Cultura a través del desarrollo de emprendimientos y el 
fortalecimiento de las industrias culturales y creativas. Para impulsar el 
proceso de innovación social en cultura, el Ministerio de Cultura y 
Patrimonio se remitirá a la acreditación de los actores que realicen 
actividades de incubación de emprendimientos artísticos y culturales, 
aceleración y hábitat de empresas culturales y transferencia 
tecnológica emitida por la SENESCYT, que toma en cuenta una 
evaluación rigurosa de cumplimiento de requisitos, estándares y criterios 
de calidad. La acreditación permite a dichos actores acceder a los 
incentivos para la innovación dispuestos en el Código Orgánico de la 

; 

 Que el artículo 2 del Acuerdo Ministerial N° MCYP-MCYP-2023-0052-A 
dispone que Política Pública de Cultura y Patrimonio 
para Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y 
Municipales", sea aplicada de manera obligatoria por los Gobiernos 
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Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, como 
actores del Sistema Nacional de Cultura.  

 Que el numeral 6.3. del documento Política Pública de Cultura y 
Patrimonio para Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos 
y Municipales del Ministerio de Cultura y Patrimonio  establece como 

a nivel local, la creación, producción, distribución y consumo de bienes 
y servicios culturales. Establecer lineamientos dirigidos a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales para la 
implementación de planes, programas, proyectos de fomento local en 
creación, producción, distribución y consumo de bienes y servicios 
culturales.- Generar criterios técnicos para el establecimiento de líneas 
de fomento local en creación, producción, distribución y consumo de 
bienes y servicios artísticos y culturales conforme a los artículos 105 y 106 
de la Ley Orgánica de Cultura.- Generar la guía dirigida a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales para el 
desarrollo de espacios de intercambio de bienes y servicios culturales y 
creativos entre actores y gestores culturales locales para la 

cultura y patrimonio en Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales. Proveer insumos técnicos y lineamientos 
para articular el Sistema Integral de Información cultural con las 
entidades del Sistema Nacional de Cultura en territorio.- Implementar 
una herramienta para la recopilación de información de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales.- Generar 
protocolos, instrumentos técnicos y capacitación para la gestión de 
información entre el ente rector y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales.- Difundir indicadores, 
reportes y estudios sobre la cultura y patrimonio en territorio.  

En ejercicio de la facultad legislativa que confiere la Constitución de la 
República del Ecuador en el artículo 240, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 5 y 57 letra a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE la: 

ORDENANZA DE FOMENTO DE LA CULTURA, LAS ARTES Y LA INNOVACIÓN DEL 
CANTÓN AMBATO 

TÍTULO I  
GENERALIDADES 

CAPÍTULO I  
DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto definir las 
atribuciones y obligaciones del GAD Municipalidad de Ambato orientadas 
a garantizar el ejercicio de los derechos culturales de los habitantes del 
cantón; aplicando su función de promover y patrocinar la cultura, las artes 
y la innovación, respetando la interculturalidad en toda su amplitud. 

Artículo 2. Ámbito de Aplicación.- La presente Ordenanza es aplicable, a 
todas las actividades vinculadas al acceso, fomento, producción, 
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circulación y promoción de la creatividad, la cultura, las artes y la 
innovación, al GAD Municipalidad de Ambato como parte del Sistema 
Nacional de Cultura; a las personas, comunidades, comunas, pueblos y 
nacionalidades, colectivos y organizaciones culturales que forman parte del 
cantón Ambato. 

Artículo 3. Definiciones generales.- Con el fin de facilitar el entendimiento de 
esta ordenanza, con todo su articulado, se determinan las siguientes 
definiciones generales sobre el arte, la cultura y temas afines. 

a. Arte.- Componente de la cultura que incluye las actividades o 
productos que son creados por el ser humano con el fin de causar 
un placer estético en quien los observa, escucha, consume. Incluye, 
pero desborda, a la arquitectura, escultura, artes plásticas o visuales 
(pintura, dibujo, grabado), artes musicales, artes escénicas o vivas 
(teatro, danza, circo), literatura, producción audiovisual y 
cinematografía, fotografía, videojuegos y otros que deriven de estas. 

b. Artista.- Toda persona que crea o que participa por su interpretación 
en la creación o la recreación de obras, bienes o productos de arte, 
que considera su creación artística como un elemento esencial de 
su vida, que contribuye así a desarrollar el arte y la cultura, y que es 
reconocida o pide que se la reconozca como artista, haya entrado 
o no en una relación de trabajo u otra forma de asociación 
(UNESCO, 1980). 

c. Bienes y servicios artísticos y culturales.-  Son los productos, y 
experiencias que se relacionan con la creatividad, las artes y similares 
que se ofertan por los artistas y gestores culturales para su consumo 
en el mercado cultural en distintos formatos. 

Estos bienes y servicios enriquecen la vida de las personas, fomentan 
la creatividad y la innovación, y contribuyen a la preservación de la 
identidad cultural de una sociedad. 

d. Cultura.- En términos amplios se la puede definir como el conjunto 
complejo, heterogéneo, y múltiple de conocimientos, signos, 
herramientas, objetos, ideas, expresiones artísticas y demás 
mecanismos, en permanente construcción, que el ser humano 
desarrolla para comunicarse y relacionarse consigo mismo, con su 
entorno material y digital; y con los individuos que conforman el 
colectivo en que existe; sea este cercano, global o virtual. 

e. Cultura viva comunitaria.- Identifica, potencia y visibiliza las diversas 
manifestaciones y los saberes culturales de las comunidades 
fomentando las múltiples actividades artísticas. Además, promueve 
el fortalecimiento de redes de Cultura Viva Comunitaria propiciando 
los vínculos e intercambios entre referentes culturales y participantes 
de los distintos barrios y comunidades. Cultura viva comunitaria es, 
por lo tanto, una expresión creada para dar nombre, sentido y 
visibilidad a dinámicas culturales que han surgido en territorio.  

f. Formación de públicos.- Procesos pedagógicos dirigidos a provocar 
una transformación de los individuos de la comunidad a fin de 
dotarlos de conocimientos, habilidades y valores para la percepción 
y el disfrute estético de las ofertas que promueven las instituciones y 
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empresas culturales, logrando incrementar la participación de los 
públicos en las ofertas artísticas y culturales de estas. 

g. Gestión cultural.- Se entiende al grupo de acciones de dirección, 
coordinación, planificación, evaluación, seguimiento y ejecución 
destinadas a facilitar, promover, estimular, conservar y difundir, las 
diferentes actividades y manifestaciones culturales, en condiciones 
de libertad y equidad, orientadas a fomentar el ejercicio de 
derechos, el acceso a oportunidades y el mejoramiento de los 
estados de bienestar de las personas. 

h. Gestor Cultural.- Persona natural o jurídica que diseña y realiza 
proyectos, procesos, actividades artísticas, de innovación, cultura y 
creatividad. 

i. Emprendimiento e Industrias creativas y culturales.- Se entenderá por 
emprendimiento cultural o creativo toda actividad desarrollada por 
actores emergentes en un ámbito cultural o creativo hacia la 
producción de un nuevo o significativamente mejorado bien, 
servicio o proceso. 

Se entenderá por industrias culturales y creativas a los sectores 
productivos cantonales que tienen como objetivo la producción, 
distribución, circulación, intercambio, acceso y consumo de bienes 
y servicios culturales y creativos encaminados a la generación de 
valor simbólico y económico. 

CAPÍTULO II 
DE LOS FINES, PRINCIPIOS, DERECHOS, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

CULTURALES 
Artículo 4. Fines.- Son fines de la presente Ordenanza: 

a. Fomentar el diálogo intercultural en el respeto de la diversidad; y 
fortalecer la identidad cantonal, entendida como la conjunción de 
las identidades diversas que la constituyen;  

b. Fomentar e impulsar la libre creación, la producción, valoración y 
circulación de productos y servicios culturales que forman parte de 
las identidades diversas, y promover el acceso al espacio público de 
las diversas expresiones de dichos procesos;  

c. Reconocer el trabajo de quienes participan en los procesos de 
creación artística y de producción y gestión cultural, como una 
actividad profesional generadora de valor agregado y que 
contribuye a la construcción de la identidad cantonal en la 
diversidad de las identidades que la constituyen;  

d. Reconocer e incentivar el aporte a la economía de las industrias 
culturales y creativas, y fortalecer sus dinámicas productivas; y,  

e. Promover el fortalecimiento de la Cultura viva comunitaria 
propiciando los vínculos e intercambios entre referentes de culturas 
y participantes de los distintos barrios y comunidades.  

Artículo 5. Principios.- La presente Ordenanza responderá a los siguientes 
principios: 

a. Diversidad cultural.- Se concibe como el ejercicio de todas las 
personas a construir y mantener su propia identidad cultural, a 
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decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales 
y a expresar dichas elecciones; a difundir sus propias expresiones 
culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas; 

b. Interculturalidad.- Favorece el diálogo de las culturas diversas, 
pueblos y nacionalidades, como esencial para el ejercicio de los 
derechos consagrados en la Constitución, la ley y la presente 
Ordenanza, en todos los espacios y ámbitos de la sociedad; 

c. Buen vivir.- Promueve una visión integral de la vida que contemple 
el disfrute del tiempo libre y creativo, la interculturalidad, el trabajo 
digno, la justicia social e intergeneracional y el equilibrio con la 
naturaleza como ejes transversales en todos los niveles de 
planificación y desarrollo; 

d. Integralidad y complementariedad del sector cultural.- Implica la 
interrelación con educación, comunicación, ambiente, salud, 
inclusión social, ciencia, tecnología, turismo, agricultura, economía y 
producción, entre otros ámbitos y sistemas; 

e. Identidad nacional y cantonal.- Se construye y afirma a través del 
conjunto de interrelaciones culturales e históricas que promueven la 
unidad nacional y cantonal y la cohesión social a partir del 
reconocimiento de la diversidad; 

f. Soberanía cultural.- Es el ejercicio legítimo del fomento y la 
protección de la diversidad, producción cultural y creativa cantonal, 
la memoria social y el patrimonio cultural, frente a la amenaza que 
significa la circulación excluyente de contenidos culturales 
hegemónicos; 

g. Igualdad real.- Es el ejercicio de los derechos culturales sin 
discriminación étnica, etaria, regional, política, cultural, de género, 
por nacionalidad, credo, orientación sexual, condición 
socioeconómica, condición de movilidad humana, o discapacidad, 
e implica medidas de acción afirmativa de acuerdo a la 
Constitución; 

h. Innovación.- Se entiende la innovación como el proceso creativo 
desarrollado por actores u organizaciones de los sectores de la 
producción cultural y creativa, mediante el cual se introduce un 
nuevo o modificado bien, servicio o proceso con valor agregado; 

i. Cultura viva comunitaria.- Se promueve la cultura viva comunitaria, 
concebida como las expresiones artísticas y culturales que surgen de 
las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, a partir de su 
cotidianidad. Es una experiencia que reconoce y potencia las 
identidades colectivas, el diálogo, la cooperación, la constitución de 
redes y la construcción comunitaria a través de la expresión de la 
cultura popular; 

j. Prioridad.- Las actividades, bienes y servicios culturales son 
portadores de contenidos de carácter simbólico que preceden y 
superan la dimensión estrictamente económica, por lo que recibirán 
un tratamiento especial en la planificación y presupuestos 
cantonales; 
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k. Pro-Cultura.- En caso de duda en la aplicación de la presente 
Ordenanza, se deberá interpretar en el sentido que más favorezca el 
ejercicio pleno de los derechos culturales y la libertad creativa de 
actores, gestores, pueblos y nacionalidades; y de la ciudadanía en 
general. 

Artículo 6. De los Derechos Culturales.- Son derechos culturales garantizados 
en esta Ordenanza los siguientes:  

a. Identidad cultural.- Las personas, comunidades, comunas, pueblos y 
nacionalidades, colectivos y organizaciones culturales tienen derecho 
a construir y mantener su propia identidad cultural y estética, a decidir 
sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a 
expresar dichas elecciones. Nadie podrá ser objeto de discriminación 
o represalia por elegir, identificarse, expresar o renunciar a una o varias 
comunidades culturales; 

b. Libertad de creación.- Las personas, comunidades, comunas, pueblos 
y nacionalidades, colectivos y organizaciones artísticas y culturales 
tienen derecho a gozar de independencia y autonomía para ejercer 
los derechos culturales, crear, poner en circulación sus creaciones 
artísticas y manifestaciones culturales; 

c. Acceso a los bienes y servicios culturales.- Todas las personas, 
comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades, colectivos y 
organizaciones tienen derecho a acceder a los bienes y servicios 
culturales, materiales o inmateriales, y a la información que las 
entidades públicas y privadas tengan de ellas, sin más limitación que 
las establecidas en la Constitución y la Ley; 

d. Formación en artes y cultura. - Todas las personas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades, colectivos y organizaciones tienen derecho 
a la formación artística y cultural en el marco de un proceso de 
formación integral; 

e. Uso, acceso y disfrute del espacio público.- Todas las personas tienen 
derecho de participar y acceder a bienes y servicios culturales diversos 
en el espacio público; 

f. Entorno digital.- Como un bien público global y abierto, la red digital 
es un entorno para la innovación sostenible y la creatividad, y un 
recurso estratégico para el desarrollo de prácticas, usos, 
interpretaciones, relaciones y desarrollo de medios de producción, así 
como de herramientas educativas y formativas, vinculadas a los 
procesos de creación artística y producción cultural y creativa. Se 
reconoce el principio de neutralidad de la red como base para el 
acceso universal, asequible, irrestricto e igualitario a internet y a los 
contenidos que por ella circulan; 

g. Derechos culturales de las personas extranjeras.- En el territorio del 
cantón Ambato, se garantiza a las personas extranjeras los mismos 
derechos y deberes que los ciudadanos ecuatorianos para la 
creación, acceso y disfrute de bienes y servicios culturales y 
patrimoniales. Se reconocen todas las manifestaciones culturales, 
siempre que sean compatibles con los derechos humanos, derechos 
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de la naturaleza, derechos colectivos y las disposiciones 
constitucionales; 

h. Derechos culturales de las personas en situación de movilidad.- Se 
reconoce el derecho de las personas en situación de movilidad a 
promover la difusión de bienes y servicios culturales por ellas 
generados, para mantener vínculos con sus comunidades, pueblos y 
nacionalidades; 

i. Derecho a disponer de servicios culturales públicos.- Las personas, 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades tienen derecho al 
uso y disfrute de servicios públicos culturales eficientes y de calidad; 

Artículo 7. Atribuciones.- Son atribuciones del GAD Municipalidad de 
Ambato, como parte del Sistema Nacional de Cultura:  

a. Proteger y promover la libre creación, la diversidad y la innovación 
en el desarrollo de las prácticas artísticas, culturales y creativas; 

b. Promover el acceso democrático a los bienes y servicios artísticos y 
culturales; 

c. Dinamizar e incentivar la libre creación artística, producción, 
distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos, culturales y 
artesanales; 

d. Impulsar y fortalecer los emprendimientos e industrias culturales y 
creativas; 

e. Fomentar la investigación, reflexión, formación y generación de 
conocimientos sobre artes e innovación; y, 

f. Promover las relaciones interinstitucionales e intersectoriales en el 
ámbito de las artes y la innovación en cultura. 

Artículo 8. Obligaciones.- Son obligaciones del GAD Municipalidad de 
Ambato con las artes, la creación, las industrias culturales y creativas, y la 
innovación, como parte del Sistema Nacional de Cultura: 

a. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar la autonomía de 
sus espacios de reproducción e intercambio; 

b. Apoyar el ejercicio de las profesiones, actividades y 
especializaciones artísticas del ámbito de la cultura; 

c. Garantizar el derecho al trabajo y reconocer todas las modalidades 
de trabajo en relación de dependencia o autónomas en el ámbito 
de la creación artística y la producción cultural; 

d. Reconocer como actores sociales productivos a todas las personas 
que trabajan en la creación artística y la producción cultural; 

e. Asegurar que los circuitos de distribución, exhibición pública y 
difusión masiva no condicionen ni restrinjan la independencia de los 
creadores, ni el acceso del público a la creación artística y 
producción cultural cantonal en su diversidad; 

f. Procurar la diversidad en la oferta cultural y promover la producción 
cantonal de bienes y servicios culturales, así como su circulación;  
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g. Garantizar el derecho a difundir las expresiones culturales en el 
espacio público y el entorno digital; y, 

h. Rescatar la identidad cultural de los Pueblos y Nacionalidades del 
Cantón Ambato, impulsando de manera directa la identidad, 
lengua, costumbres y tradiciones propias de cada pueblo, 
fortaleciendo la memoria colectiva. 

TÍTULO II 
GESTIÓN MUNICIPAL DE LA CULTURA 

CAPÍTULO I  
GESTIÓN MUNICIPAL DE LA CULTURA  

SECCIÓN I  
PLANIFICACIÓN CANTONAL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL DE LA CULTURA  

Artículo 9. Planificación Cultural en Ambato.- La planificación del GAD 
Municipalidad de Ambato referente a la cultura se realizará con base a la 
gestión cultural, es decir, al diseño y puesta en marcha de proyectos de 
creación, producción y difusión de bienes y servicios artísticos y culturales, 
enmarcadas en la política pública cultural vigente, en relación a los 
procesos propios de las industrias creativas y culturales. 

Artículo 10. Plan cantonal de cultura.- Es un documento que establece 
políticas, programas, proyectos, acciones y otras necesarias para promover 
y fomentar la creación, producción, circulación y consumo de bienes y 
servicios artísticos y culturales basados en la innovación y las industrias 
creativas y culturales. 

Adicionalmente el plan contendrá la visión de interculturalidad y 
plurinacionalidad, para ello contará con la participación activa de los 
líderes comunitarios del Cantón Ambato, que tengan vinculación con 
procesos culturales y artísticos. 

Deberá diseñarse, formularse y ejecutarse, por la dirección responsable de 
cultura del GAD Municipalidad de Ambato. El plan será decenal, articulado 
al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón, así como al Plan 
de Uso y Gestión del Suelo vigentes y se basará en las necesidades culturales 
de los habitantes del cantón, planteadas a través de la Asamblea Cantonal 
de la Cultura Ambateña, la cual proporcionará insumos para su realización. 
También se deberá considerar la disponibilidad presupuestaria. 

SECCIÓN II  
ASAMBLEA CANTONAL DE LA CULTURA AMBATEÑA 

Artículo 11. Asamblea Cantonal de la Cultura Ambateña.- Se constituye 
como un espacio para la deliberación pública entre las ciudadanas y los 
ciudadanos, fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con las 
autoridades y, de esta forma, incidir de manera informada en el ciclo de las 
políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general, la gestión de 
lo público en lo que a cultura se refiere. Será impulsada por la dirección 
responsable de cultura en coordinación con la dirección responsable de 
participación ciudadana del cantón. Se regularán por sus propios estatutos 
y formas de organización de acuerdo con la Constitución y la ley. 
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Artículo 12. Funciones de la Asamblea Cantonal de la Cultura Ambateña.- 
Este espacio de participación ciudadana tendrá, entre otras, las siguientes 
responsabilidades: 

1. Respetar los derechos y exigir su cumplimiento, particularmente, en 
lo que corresponde a los servicios públicos por pedido de la mayoría 
simple de sus integrantes en el ámbito de los territorios locales; 

2. Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas 
públicas locales; 

3. Promover la organización social y la formación de la ciudadanía en 
temas relacionados con la participación y el control social; 

4. Organizar, de manera independiente, el ejercicio de rendición de 
cuentas al que estén obligadas las autoridades electas; 

5. Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos 
culturales en lo local y nacional; 

6. Ejecutar el correspondiente control social con sujeción a la ética y 
bajo el amparo de la Ley; 

7. Generar aportes y observaciones para la construcción del PDyOT y 
PUGS en lo que a cultura se refiere; 

8. Sugerir proyectos que podrán formar parte del presupuesto 
participativo del GAD Municipalidad de Ambato en lo que a cultura 
se refiere; y, 

9. Participar en la creación del Plan Cantonal De Cultura. 

SECCIÓN III 
FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO EN CULTURA 

Artículo 13. Fortalecimiento de las capacidades de funcionarios de la 
dirección responsable de cultura.- Con el fin de mantener actualizados los 
conocimientos de todo el personal de la dirección responsable de cultura, 
ésta misma dependencia en coordinación con la dirección responsable de 
talento humano, realizará al menos dos talleres por año para su personal, en 
temas propios a su misión, atribuciones y responsabilidades.  

Artículo 14. Capacitación a servidores y trabajadores municipales en temas 
culturales.- A través de la dirección responsable de Talento Humano en 
coordinación con la dirección responsable de Cultura, el GAD 
Municipalidad de Ambato generará al menos dos talleres al año para los 
servidores y trabajadores de la Municipalidad en temas relacionados al arte 
y la cultura, mismos que deberán constar dentro del plan Anual de 
Capacitaciones. 

SECCIÓN IV 
PLATAFORMA DE INFORMACIÓN CULTURAL DE AMBATO 

Artículo 15. De la creación de la Plataforma de Información Cultural de 
Ambato.- Se crea la Plataforma de Información Cultural de Ambato, como 
base de datos, página web y aplicativo digital de libre acceso que tendrá 
como objetivo el recopilar, sintetizar, difundir y poner en valor la información 
del ámbito cultural generada por el GAD Municipalidad de Ambato la 
comunidad artística y la ciudadanía en general del cantón. La plataforma 
será gestionada, administrada y custodiada por la dirección responsable de 
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tecnologías de la Información y, se regirá por la normativa que se emita para 
el efecto. 

La Plataforma de Información Cultural de Ambato contendrá al menos los 
siguientes componentes: 

1. Catastro de bienes municipales para el arte y la cultura 

2. Registro de artistas y gestores culturales locales   

3. Repositorio digital de información cultural 

4. Agenda digital artística y cultural 

Esta plataforma servirá, a su vez, para alimentar el Sistema Integral de 
Información Cultural administrado por el ente rector de la cultura. 

Artículo 16. Catastro de bienes municipales para el arte y la cultura.- Es un 
listado actualizado de bienes municipales de dominio público, cuyas 
condiciones materiales sean aptas para ser ocupadas para la creación, 
producción y circulación de bienes y servicios artísticos y culturales y servirá 
para planificar el aprovechamiento de manera progresiva de estos. Este 
catastro estará a cargo de la dirección responsable de cultura en 
coordinación con las direcciones a cargo de los bienes.  

Artículo 17. Registro de Artistas y Gestores Culturales de Ambato.- En este 
registro constarán los profesionales de la cultura y el arte, ya sean creadores, 
productores, gestores, técnicos o trabajadores que ejerzan diversos oficios 
en el sector, que se encuentran dentro del territorio cantonal, migrantes o 
en situación de movilidad humana, y que deseen ser registrados; y las 
agrupaciones, colectivos, empresas y entidades cuya actividad principal se 
inscribe en el ámbito de la cultura y de las artes. 

El registro incluirá a quienes hayan hecho o hagan uso de las distintas 
herramientas y mecanismos de apoyo, acreditación, patrocinio, subvención 
o fomento, ya existentes y de los que establezca esta Ordenanza. 

Artículo 18. Repositorio digital del cantón Ambato.- Es un espacio virtual 
donde se guarda o almacena de manera ordenada información pertinente 
a temas específicos, en este caso, sobre el cantón Ambato y en formatos 
digitales. Este repositorio contendrá: 

1. Publicaciones literarias.- Son obras escritas que se caracterizan por su 
contenido creativo, artístico o narrativo y pueden abarcar una 
amplia gama de géneros, incluyendo la poesía, novela, novela 
gráfica, crónica, historieta, cuento, fábula, ensayo literario, teatro, 
entre otros. 

2. Investigaciones.- Son procesos metodológicos que estudian un tema 
específico y que arrojan resultados cualitativos o cuantitativos, y que 
pueden incluir: 

a) Libros, revistas, artículos de ciencias sociales, artes y 
humanidades, y otras áreas del conocimiento de producción 
local, nacional o internacional; 

b) Investigaciones nacidas de consultorías u otro tipo de servicios 
contratados por el GAD Municipalidad de Ambato; 
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c) Creaciones visuales, audiovisuales documentales y/o de ficción; 
y, 

d) Otras que puedan ser almacenadas y distribuidas en medios 
digitales. 

Estas publicaciones e investigaciones deberán tener valor artístico, cultural, 
histórico, científico y/o rigor de investigación y deberán ser publicadas en un 
formato digital apropiado para la visualización y/o descarga de cada 
elemento.  

Previo a la publicación en la plataforma, la dirección responsable de cultura 
aplicará la normativa legal vigente referente a derechos de autor y 
propiedad intelectual.  

Artículo 19. Agenda artística y cultural del cantón Ambato.- Son todos los 
servicios y/o productos artísticos y culturales organizados por el GAD 
Municipalidad de Ambato o demás artistas y gestores culturales que se 
encuentren debidamente registrados en la plataforma de información 
cultural del cantón Ambato. Para ser incluidos en la agenda se deberán 
enviar la información de las actividades culturales a la secretaría de la 
dirección responsable de cultura en formato digital. Esta agenda deberá ser 
publicada por las direcciones responsables de Comunicación y Tecnologías 
de la Información respectivamente una semana antes al inicio del mes en 
que se realizarán las actividades.  

TÍTULO III 
FOMENTO MUNICIPAL AL ARTE Y LA CULTURA DEL CANTÓN AMBATO 

 
CAPÍTULO I 
SECCIÓN I 

DE LAS DEFINICIONES Y ÁMBITOS DEL FOMENTO MUNICIPAL DE LA CULTURA, 
LAS ARTES Y LA INNOVACIÓN. 

Artículo 20. Del fomento.- Comprenderá todas aquellas acciones del GAD 
Municipalidad de Ambato encaminadas a crear condiciones favorables 
para el desarrollo de la creación artística, la producción y la circulación de 
bienes y servicios culturales y creativos de artistas y gestores culturales locales 
y estimular el consumo cultural de la ciudadanía.  

Ningún incentivo establecido en el presente capítulo se asimilará a las 
modalidades de pago o desembolso dispuestas en los regímenes de 
compra o de contratación pública. Dichos incentivos deberán otorgarse a 
los beneficiarios por medio de sistemas normados, con mecanismos de 
postulación y evaluación técnicos, transparentes, incluyentes y sostenibles, 
preferentemente concursos públicos de proyectos, y respetando criterios de 
calidad, eficiencia y democratización.  

Artículo 21. De los ámbitos de fomento de las artes, la cultura y la 
innovación.- Se considerarán como ámbitos de fomento los siguientes: 

a) Creación y producción en artes vivas y escénicas; 

b) Creación y producción en artes plásticas y visuales; 

c) Creación en artes literarias y narrativas; y producción editorial; 

d) Creación y producción en artes cinematográficas y audiovisuales; 
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e) Creación y producción en artes musicales y sonoras; 

f) Formación artística; 

g) Espacios de circulación e interpretación artística y cultural; 

h) Espacio público, artes y comunidades urbanas y hábitat cultural; 

i) Producción y gestión cultural independiente; 

j) Otras que defina la dirección responsable de Cultura. 

Artículo 22. De los procesos de producción cultural y cadena de valor de las 
artes.- Para los efectos de la presente Ordenanza, se consideran procesos 
de creación artística y producción de obras, bienes y servicios artísticos y 
culturales, los que corresponden a la cadena de valor de las artes: 
investigación, creación, producción, circulación, clasificación, distribución, 
promoción, acceso, u otros a partir de su generación.  Se reconoce al 
proceso de innovación en cultura como un factor generador de valor 
agregado, de índole simbólico o económico, a partir de la introducción del 
componente cultural como un elemento diferenciador en los procesos de 
creación. La innovación en cultura está orientada a generar impactos 
sociales, económicos, artísticos y culturales que fomenten el Buen Vivir. 

SECCIÓN II 
DEL FONDO MUNICIPAL DE FOMENTO DE LAS ARTES, LA CULTURA Y LA 

INNOVACIÓN 

Artículo 23. Se crea el Fondo Municipal de Fomento de las Artes, la Cultura y 
la Innovación. Este fondo asignará recursos, de carácter no reembolsable, a 
los creadores, productores y gestores culturales, de conformidad a la 
normativa que se emita para el efecto, buscando el fortalecimiento artístico, 
cultural y creativo de nuestro cantón, con criterios de calidad, diversidad e 
interculturalidad. El fondo se ejecutará de acuerdo a las convocatorias 
realizadas al menos dos veces al año, desde la dirección responsable de la 
cultura. 

Artículo 24. De sus Recursos.- Constituyen recursos para el Fondo Municipal 
de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación los siguientes: 

a) Aquellos que la dirección responsable de cultura asigne en la partida 
específica para este fin. Este no podrá ser menor al 10% del techo 
presupuestario de dicha dependencia. 

Artículo 25. De su administración.- La dirección responsable de Cultura será 
la entidad encargada de la administración del Fondo Municipal de Fomento 
de las Artes, la Cultura y la Innovación. Se administrarán dichos recursos bajo 
los criterios y parámetros que establezca dicha dirección, en beneficio de 
las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, bajo el 
principio de no discriminación en el acceso a subvenciones, asignaciones, 
apoyos y estímulos económicos.  

Artículo 26. De sus usos. El Fondo Municipal de Fomento de las Artes, la 
Cultura y la Innovación tendrá los siguientes usos: 

a) El fomento, la promoción y difusión de las actividades de creación 
artística y producción cultural; y de la creación y producción 
cinematográfica y audiovisual cantonales independientes; 
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b) El desarrollo, producción y sostenibilidad de emprendimientos e 
industrias culturales; 

c) El incentivo para el uso de la infraestructura cultural municipal por 
parte de los creadores y gestores culturales; 

d) La formación de públicos a través del acceso de los ciudadanos a 
dicha infraestructura y el disfrute de una programación artística y 
cultural diversa y de calidad; 

e) La investigación en la creación artística y producción cultural; y, 

f) Las demás que requiera el GAD Municipalidad de Ambato. 

CAPÍTULO II 
DE LAS OTRAS MEDIDAS E INSTRUMENTOS MUNICIPALES PARA EL FOMENTO DE 

LAS ARTES, LA CULTURA Y LA INNOVACIÓN 

Artículo 27. Acceso y uso del espacio público y de la Infraestructura Cultural. 
El espacio público y la infraestructura cultural del GADMA deberán ser 
usados para el fortalecimiento del tejido cultural y la dinamización de los 
procesos de investigación, experimentación artística e innovación en 
cultura; y la creación, producción, circulación y puesta en valor de las obras, 
bienes y servicios artísticos y culturales. Se autorizará el uso y 
aprovechamiento de dicha infraestructura para la realización de 
actividades culturales tarifadas, en apego a las disposiciones dictadas por 
el GAD Municipalidad de Ambato de conformidad a la normativa que se 
emita para el efecto. 

Aquellas instalaciones que sean aptas y funcionales para ser ocupadas por 
procesos de creación y presentación de agrupaciones de artes musicales, 
vivas y escénicas y proyectos de diversificación de la programación 
cinematográfica administradas por el GAD Municipalidad de Ambato, 
deberán ser destinadas a recibir, en residencia u otro tipo de convenio de 
uso, a agrupaciones de las diferentes disciplinas artísticas,  dando uso 
permanente al espacio en acuerdo con la dirección administradora de los 
mismos.  

Artículo 28. Bienes de dominio público para el arte y la cultura del cantón 
Ambato.- El GAD Municipalidad de Ambato, a través de las direcciones 
responsables de planificación y obras públicas en coordinación con la 
dirección responsable de Cultura promoverá el aprovechamiento de 
manera progresiva de los bienes de dominio público, que incluye bienes de 
uso público y bienes afectados al servicio público, para que ofrezcan las 
condiciones adecuadas para la creación, producción y difusión de bienes 
y servicios artísticos y culturales en las parroquias urbanas y rurales del cantón 
Ambato.  

Artículo 29. Funcionamiento y uso de los bienes afectados al servicio público 
del GAD Municipalidad de Ambato para el arte y la cultura.- La dirección 
responsable de cultura deberá generar el reglamento donde consten los 
bienes y sus respectivos espacios, mismos que podrán ser usados para la 
realización de espectáculos públicos artísticos y culturales sin fines de lucro, 
garantías, requisitos, procedimientos para el préstamo de dichos espacios y 
demás elementos necesarios para su aplicación. 
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Artículo 30. De los espectáculos artísticos y culturales del GAD Municipalidad 
de Ambato.- Considerando que el GAD Municipalidad de Ambato es parte 
del Sistema Nacional de Cultura, y en concordancia con la normativa 
nacional vigente, esta institución deberá invertir anualmente al menos el 70% 
del monto destinado a contratar artistas, espectáculos o agrupaciones 
extranjeras, para la contratación de artistas, espectáculos o agrupaciones 
nacionales y del cantón. 

Artículo 31. Formación para artistas y gestores culturales.- Anualmente, el 
GAD Municipalidad de Ambato a través de la dirección responsable de 
cultura financiará, organizará, convocará y ejecutará proyectos de 
formación en artes, cultura, temas legales, contratación pública y otros que 
requieran los artistas y gestores culturales que trabajen en el cantón. Los 
proyectos estarán avalados por una institución de educación superior, o los 
institutos reconocidos por la institución responsable del Sistema Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. La convocatoria será pública y los proyectos 
de formación, gratuitos. 

Artículo 32. Promoción y difusión de las artes.- Anualmente la dirección 
responsable de cultura elaborará y ejecutará, junto a la dirección 
responsable de comunicación, un plan anual de promoción y difusión de las 
artes, mismo que se irá adaptando a los medios contemporáneos de difusión 
global, plan que debe ser medible y ajustable en periodos de un año 
calendario.  

CAPÍTULO III 
PRESUPUESTO 

Artículo 33. Presupuesto para el arte y la Cultura de Ambato. - El GAD 
Municipalidad de Ambato, a través de la dirección responsable de finanzas 
garantizará y transferirá a la dirección responsable de cultura, los recursos 
necesarios para el cumplimiento efectivo de esta ordenanza. Además, se 
podrá contar con las donaciones que realicen diferentes personas naturales 
y/ o jurídicas; sin perjuicio de poder gestionar otro tipo de fondos para la 
aplicación de esta ordenanza. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- El GAD Municipalidad de Ambato a través de la dirección 
responsable de comunicación y de cultura, socializará las políticas públicas 
que se generen respecto a procesos vinculados al arte y la cultura. Esta 
socialización se realizará en castellano y Kichwa.  

Segunda.- Para la planificación y realización de espectáculos públicos, se 
deberá cumplir lo estipulado en la normativa que regula la calificación, 
autorización, control y recaudación de tributos de los espectáculos públicos 
del cantón Ambato, con los beneficios legales establecidos para el sector 
cultural en relación con las autorizaciones y permisos respectivos para su 
desarrollo en concordancia con la normativa que regula los espectáculos 
públicos vigente. 

Tercera.- Con el fin de garantizar la efectiva aplicación de los fines, 
principios, derechos, atribuciones y obligaciones culturales presentes en esta 
ordenanza, el GAD Municipalidad de Ambato promoverá un trabajo 
corresponsable y complementario para lo cual podrá celebrar convenios de 
cooperación interinstitucional necesarios. 
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Cuarta.- Con el fin de aplicar de manera integral la presente ordenanza, el 
GAD Municipalidad de Ambato a través de la dirección responsable de 
Cultura, establecerá una comunicación permanente y directa con el ente 
rector de la cultura para temas de asesoría, cooperación y otros temas que 
se requieran. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- En un término de 90 días tras la expedición y registro de esta 
ordenanza la dirección responsable de cultura expedirá los respectivos 
actos normativos de carácter administrativo necesarios para regular la 
aplicación del presente cuerpo normativo.  

Segunda.- La plataforma de Información Cultural de Ambato debe estar en 
funcionamiento en un plazo de 365 días tras la expedición de esta 
ordenanza, y estará a cargo de la dirección responsable de Tecnologías de 
la información en coordinación con la dirección responsable de cultura del 
GAD Municipalidad de Ambato.  

Tercera. -  En un término de 90 días tras la expedición y registro de esta 
ordenanza, la dirección responsable de cultura deberá generar el 
reglamento para el funcionamiento de la plataforma de Información 
Cultural de Ambato.  

Cuarta.- En un término de 90 días luego de la expedición y registro de esta 
ordenanza, la dirección responsable de participación ciudadana y control 
social del GAD Municipalidad de Ambato elaborará un reglamento que 
detalle las convocatorias, organización y conformación para la 
conformación de la Asamblea Cantonal de la cultura. 

Quinta. En un término de 90 días de la expedición y registro de esta 
ordenanza, el área encargada de comunicación de la dirección 
responsable de cultura del GAD Municipalidad de Ambato elaborará y 
ejecutará, junto a la dirección responsable de comunicación, el plan anual 
de promoción y difusión de las artes.  

Sexta.- En un término de 120 días luego de la expedición y registro de esta 
ordenanza, las direcciones encargadas de planificación y obras públicas 
del GAD Municipalidad de Ambato, elaborarán en coordinación con la 
dirección responsable de cultura el plan de aprovechamiento progresivo de 
los bienes de dominio público para el arte y la cultura del cantón Ambato. 

DISPOSICIÓN FINAL 
ÚNICA.- La Presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial, Gaceta Municipal y en el dominio web 
Institucional 

Dada, en la sala de sesiones del Concejo del GAD Municipalidad de 
Ambato, diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

Ambato, 17 de enero del 2025. 

 

 

Ing. Diana Caiza Telenchana Mg. 
Alcaldesa de Ambato 
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CERTIFICO.- Que revisados los archivos de la Secretaria de Concejo 
Municipal, la ORDENANZA DE FOMENTO DE LA CULTURA, LAS ARTES Y LA 
INNOVACIÓN DEL CANTÓN AMBATO  fue discutida por el Concejo 
Municipal de Ambato, en sesiones ordinarias del 16 de julio de 2024 en primer 
debate; y del 10 de diciembre de 2024, en segundo y definitivo debate, 
habiéndose aprobado su texto definitivo en la última de las sesiones 
indicadas. Ambato, 17 de enero del 2025. 

 

 

 

Abg. Margarita Mayorga 
Secretaria de Concejo Municipal Ad-hoc 

 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE AMBATO.- 
Ambato, 17 de enero de 2025.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese la 
ORDENANZA DE FOMENTO DE LA CULTURA, LAS ARTES Y LA INNOVACIÓN DEL 

CANTÓN AMBATO  a la señora Alcaldesa para su sanción y promulgación. 

 

 

 

 

Abg. Margarita Mayorga 
Secretaria de Concejo Municipal Ad-hoc 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN AMBATO. 
Ambato, 17 de enero de 2025  

De conformidad con lo que establece el artículo 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
ejecútese y publíquese. 

 

 

 

 

Ing. Diana Caiza Telenchana Mg.  
Alcaldesa de Ambato 
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Proveyó y firmó el decreto que antecede la ingeniera Diana Caiza 
Telenchana, Alcaldesa de Ambato, el diecisiete de enero de dos mil 
veinticinco.- CERTIFICO: 

 

 

 

 

Abg. Margarita Mayorga L. 
Secretaria de Concejo Municipal Ad-hoc 

 

La presente Ordenanza, fue publicada el diecisiete de enero de dos mil 
veinticinco a través de la Gaceta Municipal y dominio web del GAD 
Municipalidad de Ambato, www.ambato.gob.ec.- CERTIFICO: 

 

 

 

Abg. Margarita Mayorga L. 
Secretaria de Concejo Municipal Ad-hoc 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
Resulta necesario exponer los motivos fundamentales que respaldan la presentación del 
proyecto de Ordenanza que regula la aplicación de la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico en el Cantón Baños de Agua Santa. 
 
Nuestro país se encuentra ante una coyuntura económica que ha afectado 
significativamente a la ciudadanía, generando dificultades financieras que repercuten en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias, esto como resultado de los eventos 
inesperados, como crisis sanitarias o económicas, ha exacerbado las tensiones 
financieras de nuestros contribuyentes, muchos de los cuales enfrentan desafíos para 
mantener sus medios de vida y cubrir sus necesidades básicas. 
 
En este contexto, es imperativo que la administración pública adopte medidas que no 
solo alivien la carga económica de los ciudadanos, sino que también fomenten el 
cumplimiento oportuno de sus obligaciones. La implementación de una ordenanza que 
contemple la condonación de intereses, multas, recargos y  así como la extinción de 
obligaciones de recuperación onerosa no solo se presenta como una solución justa y 
equitativa, sino como un acto de solidaridad hacia aquellos que, debido a circunstancias 
adversas, se han visto imposibilitados de cumplir con sus responsabilidades tributarias. 
 
Esta propuesta no pretende simplemente beneficiar a los contribuyentes en términos 
económicos, sino también contribuir al fortalecimiento de la relación entre la 
administración municipal y la ciudadanía, tomando en cuenta que la colaboración y el 
entendimiento mutuo entre la administración pública y la ciudadanía son esenciales para 
construir una sociedad próspera y equitativa. 
 
En resumen, la presente propuesta de ordenanza busca establecer un marco normativo 
que no solo alivie las cargas económicas de los contribuyentes en momentos difíciles, 
sino que también promueva la responsabilidad fiscal y fortalezca la relación entre la 
administración municipal y la comunidad. Con la aprobación de esta ordenanza, no solo 
estaremos demostrando empatía hacia nuestros conciudadanos, sino también sentando 
las bases para un desarrollo local más justo y equitativo. 
 

EL CONCEJO CANTONAL 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera; y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana; 
 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
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provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales; 
 
Que, el artículo 264 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 55 letra e) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, disponen que, entre las competencias 
exclusivas de los gobiernos municipales se encuentran las de creación, modificación o 
supresión, mediante ordenanzas, de tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras; 
 
Que, el artículo 283 de la Constitución de la República prescribe que el sistema 
económico es social y solidario, reconoce al ser humano como sujeto y fin; y, propende 
una relación dinámica entre sociedad, Estado y mercado; 
 
Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, 
y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables; 
 
Que, el artículo 301 de la Constitución de la República dispone que sólo por iniciativa 
de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional, se podrá 
establecer, modificar, exonerar y extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de 
órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y 
contribuciones; 
 
Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la 
jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados; 
 
Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que entre las atribuciones del Concejo Municipal le 
corresponde: b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la 
ley a su favor; y d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de la competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares; 
 
Que, el artículo 60 literales d) y e) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización faculta al Alcalde o alcaldesa a presentar proyectos de 
ordenanza al concejo municipal en el ámbito de sus competencias; así como a presentar, 
con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, 
exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su 
nivel de gobierno;  
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Que, el artículo 186 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece: Facultad tributaria.- (Reformado por el Art. 15 de la Ley s/n, 
R.O. 166-S, 21-I-2014).- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritos 
metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de planificación o 
administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o 
ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios 
públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías. 
 
Cuando por decisión del gobierno metropolitano o municipal, la prestación de un servicio 
público exija el cobro de una prestación patrimonial al usuario, cualquiera sea el modelo de 
gestión o el prestador del servicio público, esta prestación patrimonial será fijada, modificada 

 
 
Que, el artículo 225 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala que los ingresos tributarios comprende los impuestos, las 
tasas, las contribuciones especiales de mejoras y de ordenamiento; 
 
Que, el artículo 226 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, clasifica los ingresos no tributarios en: Rentas Patrimoniales, 
Transferencias y Aportes, Venta de Activos e Ingresos varios; 
 
Que, el artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece en su segundo inciso que: 
de baja a créditos incobrables, así como previo el ejercicio de la acción coactiva agotará, 
especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias de negociación y mediación. En 
ambos casos deberá contar con la autorización previa del ejecutivo de los gobiernos autónomos 
desc ; 
 
Que, el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece los siguientes impuestos para la financiación municipal: a) 
El impuesto sobre la propiedad urbana; b) El impuesto sobre la propiedad rural; c) El 
impuesto de alcabalas; d) El impuesto sobre los vehículos; e) El impuesto de matrículas y 
patentes; f) El impuesto a los espectáculos públicos; g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; h) El impuesto al juego; e, i) El 
impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales; 
 
Que, el artículo 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone que las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya 
iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por 
el respectivo concejo, para la prestación de los siguientes servicios: a) Aprobación de 
planos e inspección de construcciones; b) Rastro; c) Agua potable; d) Recolección de basura y 
aseo público; e) Control de alimentos; f) Habilitación y control de establecimientos 
comerciales e industriales; g) Servicios administrativos; h) Alcantarillado y canalización; e, i) 
Otros servicios de cualquier naturaleza; 
 
Que, el artículo 1 del Código Tributario en su parte pertinente señala: 
prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes nacionales o seccionales o de 
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excepción, como consecuencia de la realización del hecho imponible previsto en la ley, con el 
objetivo de satisfacer necesidades públicas. Los tributos son: impuestos, tasas y contribuciones 
especiales.  
 
Que, el artículo 4 del Código Tributario señala: Reserva de ley.- Las leyes tributarias 
determinarán el objeto imponible, los sujetos activo y pasivo, la cuantía del tributo o la forma 
de establecerla, las exenciones y deducciones; los reclamos, recursos y demás materias 
reservadas a la ley que deban concederse conforme  
 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico Tributario, dispone que las deudas tributarias 
sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos 
que en la misma se determinen. Los intereses y multas que provengan de obligaciones 
tributarias podrán condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria 
correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley establezca; 
 
Que, la Asamblea Nacional del Ecuador expidió la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento Nro. 699 del 09 de diciembre del 2024; 
 
Que, los artículos l y 2 de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, determinan que ésta 
tiene por objeto generar el alivio financiero a personas naturales y jurídicas ante la 
situación apremiante, ocasionada por los inconvenientes derivados de los 
racionamientos de energía: y que las disposiciones se aplicarán en el ámbito público y 
privado y en todo el territorio nacional; 
 
Que, la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y 
el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, dispone lo siguiente: 
El Director General del Servicio de Rentas Internas, en la administración tributaria central y, 

de modo facultativo, prefectos provinciales y alcaldes, en su caso, en la administración 
tributaria seccional y las máximas autoridades de la administración tributaria de excepción, 
mediante resolución, declararán extintas los obligaciones tributarias contenidas en títulos de 
crédito, liquidaciones, resoluciones, actas de determinación y demás instrumentos contenidos 
de deudas firmes. En dichas obligaciones estarán incluidos el tributo, los intereses y las multas, 
que sumados por cada contribuyente no superen un salario básico unificado del trabajador en 
general, vigente a la entrada en vigor de la presente Ley; y, que se encuentren en mora de pago 
por un año o más, siempre que se demuestre que la administración tributaria ya ha efectuado 
alguna acción de cobro o acción coactiva. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
podrán aplicar esta disposición, asimismo, para deudas no tributarias. Cada administración 
tributaria (central, seccional y de excepción) emitirá la normativa secundaria para la 
aplicación de esta Disposición. 
 
Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y 
el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, prescribe: 
el cien por ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios 
derivados de los tributos cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del 
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impuesto al rodaje, siempre que los contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas 
obligaciones hasta el 30 de junio de 2025.  
 
Si antes de la entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó pagos que sumados 
equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los intereses, multas y recargos, 
restantes.  ; y, 
 
En ejercicio de la facultad legislativa que confiere la Constitución de la República del 
Ecuador en el artículo 240, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 
letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

EXPIDE 
 

LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS TERCERA Y OCTAVA  DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 

ALIVIO FINANCIERO Y EL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO EN EL 
CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

 
CAPITULO I 

OBJETO, AMBITO Y OBLIGACIONES 
 
Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto normar la remisión de 
intereses, multas, recargos y costas de recaudación de obligaciones tributarias que los 
sujetos pasivos adeuden al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Baños de 
Agua Santa, contenidas en títulos de crédito, órdenes de cobro, liquidaciones en base a 
catastros, registros o hechos imponibles preestablecidos, o cualquier otro acto de 
determinación o nacimiento de la obligación, según corresponda; así como también, la 
extinción de obligaciones de recuperación onerosa. 
 
Artículo 2.- Ámbito.- La presente Ordenanza será aplicable a las obligaciones referidas 
en el artículo que antecede, dentro de la circunscripción territorial del cantón Baños de 
Agua Santa. 
 
Artículo 3.- Obligaciones Tributarias.- Son obligaciones tributarias los impuestos, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras, administradas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Baños de Agua Santa. 
  

CAPÍTULO II 
 

DE LA REMISIÓN  DE INTERESES, MULTAS, RECARGOS Y COSTAS DE 
RECAUDACIÓN DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

 
Artículo 4.- Remisión de intereses, multas, recargos y costas de recaudación.- Se 
remitirán o condonarán los intereses, multas, recargos y costas de recaudación de 
obligaciones tributarias por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Baños 
de Agua Santa, siempre y cuando cumplan con las condiciones establecidas en esta 
ordenanza. 
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Artículo 5.- Condiciones y plazos para la remisión.- Para beneficiarse del 100% de la 
remisión de intereses, multas, recargos y costas de recaudación en obligaciones 
tributarias, el deudor, deberá cancelar la totalidad del capital adeudado hasta el 30 de 
junio del 2025 y suscribir el formato de remisión establecida por el GADBAS. 
 
La remisión dispuesta en el presente artículo no aplica en la venta de activos o 
legalización de terrenos y/o afines, ni para multas contractuales o sanciones pecuniarias 
administrativas. Tampoco se aplicará la remisión en tributos percibidos o retenidos. 
 
Artículo 6.- Pagos previos y pagos parciales de la obligación.- En el caso de que se 
hayan efectuado pagos previos antes de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, 
se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de 
las obligaciones, el administrado deberá comunicar tal particular a la Entidad 
Municipal a efectos de acogerse a la remisión de los intereses, multas, recargos y 
costas de recaudación de coactiva derivados de obligaciones tributarias que se 
hayan generado; y, 

2. Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital 
de las obligaciones, el administrado podrá cancelar la diferencia hasta el 30 de 
junio del 2025, a efectos de acogerse  a la remisión de los intereses, multas, 
recargos y costas de recaudación de coactivas derivados de obligaciones 
tributarias que se hayan generado. 
 

Si los pagos realizados por los administrados excedieren la totalidad del capital de las 
obligaciones adeudadas, no se realizarán devoluciones por pago en exceso, pago 
indebido o remisión. Sin embargo, se podrá realizar devoluciones de valores pagados en 
exceso producto de evidentes errores de cálculo en la determinación tributaria. 
 
Artículo 7.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión.- Los 
administrados que no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos 
que, la ley o la ordenanza respectiva, exija que la declaración la deben realizar los 
sujetos pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las 
respectivas declaraciones, y cumplan con las condiciones previstas en la presente 
Ordenanza. 
 
Artículo 8.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial o arbitral.- Los 
administrados que mantengan procesos pendientes en sede administrativa, judicial, 
constitucional o arbitral, para efectos de beneficiarse de la remisión deberán, efectuar el 
pago de la totalidad del capital, y presentar copias certificadas de los desistimientos de 
los reclamos, acciones o recursos y sus respectivos reconocimientos de firma cuando 
proceda. 
 
Artículo 9.- Remisión en procedimiento de ejecución coactiva.- Los administrados 
que decidan acogerse a la remisión y se encuentren dentro de un proceso coactivo, 
deberán presentar formalmente y por escrito su intención de acogerse a dicha remisión 
ante el juez de coactivas. 
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Una vez receptado el escrito, los contribuyentes deberán pagar la totalidad del capital 
adeudado dentro de los plazos establecidos en el artículo 5 de la presente Ordenanza. Si 
luego de vencidos los referidos plazos de remisión, sin que el administrado haya 
cumplido con las condiciones para beneficiarse de la remisión, el funcionario ejecutor 
reanudará inmediatamente las acciones de cobro. 
 
En caso de que, dentro del plazo de remisión se realicen cobros efectivos en virtud de 
embargos, subastas y/o remates, el administrado que pretenda beneficiarse de la 
remisión deberá solicitar que los valores recaudados sean imputados al saldo del capital, 
sin perjuicio de la obligación del administrado de cumplir con el pago total del capital 
adeudado en los respectivos plazos de remisión. 
 
En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio de la acción coactiva por efectos 
de la solicitud de remisión podrán imputarse a los plazos de prescripción. 
 
Art. 10.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión.- El pago realizado 
por los administrados en aplicación de la remisión prevista en esta Ordenanza extingue 
las obligaciones adeudadas, los administrados que se hubieran beneficiado de dicha 
remisión, deberán renunciar expresamente a solicitar la devolución por pago indebido o 
pago en exceso, así como a iniciar cualquier tipo de acciones o recursos en procesos 
administrativos, judiciales o arbitrales nacionales o extranjeros. 
 

CAPÍTULO III 
EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES DE RECUPERACIÓN ONEROSA 

 
Artículo 11.- Declaración Masiva de Extinción de Obligaciones de Hasta un Salario 
Básico Unificado (SBU).- Solo por esta ocasión y en atención a lo determinado en la 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero, y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, se podrá declarar 
masivamente la extinción de las obligaciones tributarias y no tributarias contenidas en 
títulos de crédito, liquidaciones, resoluciones, actas de determinación y demás 
instrumentos que contengan deudas en firme. En dichas obligaciones estarán incluidos 
el capital, los intereses y las multas, que sumados por cada contribuyente no superan un 
salario básico unificado del trabajar en general, vigente a la entrada en vigor de Ley 
indicada; y,   que se encuentren en mora de pago por un año o más, siempre que se 
demuestre que la administración tributaria ya ha efectuado alguna acción de cobro o 
acción coactiva. 
 
El Ejecutivo del GADBAS, autorizará a la Dirección Financiera para que emita, la 
correspondiente resolución, que declare la  extinción de las obligaciones tributarias y no 
tributarias  que a la fecha de tal resolución cumplan los siguientes parámetros: 
 

1. Tengan un saldo de hasta un salario básico unificado (SBU) vigente al 2024; 
2. Respecto de las obligaciones, que se encuentren en mora de pago por un año o 

más, siempre que se demuestre que la administración tributaria ya ha efectuado 
alguna acción de cobro o acción coactiva. 
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Emitida la resolución correspondiente, se actualizarán los procedimientos coactivos que 
se hubieren iniciado respecto de las obligaciones extintas. 
 
Se considera saldo de una deuda, al valor del capital. Los valores ingresados a las arcas 
municipales por concepto de pagos provisionales, pago de cuotas de facilidades de 
pago, o debido al embargo efectuado mediante la ejecución coactiva, no serán 
susceptibles de devolución por parte del GADBAS. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIA 
 

UNICA.- En el plazo de un mes, el Tesorero/a Municipal, quien también ejerce las 
funciones de Juez de Coactivas emitirá el informe correspondiente para la aplicación del 
artículo 11 de la respectiva ordenanza. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Una vez aprobada esta ordenanza, la Gestión Financiera elaborará el 
formato de remisión de intereses, multas y recargos de aplicación de la Ley Orgánica 
para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el 
Ecuador; 
 
SEGUNDA.- En todo lo no establecido en la presente Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto  en la  Constitución de la República del Ecuador; Código Orgánico Tributario; 
Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador; Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; y, demás normativa aplicable. 
 
TERCERA.- La Gestión Financiera, a través de la Tesorería Municipal en coordinación 
con la Jefatura de Sistemas y sus áreas administrativas, se encargarán de la aplicación, 
ejecución e implementación de la presente Ordenanza, en función de los plazos 
establecidos. 
 
CUARTA.- Comunicación Institucional del GADBAS, se encargará de la promoción y 
difusión a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes sociales, o 
cualquier otra forma de socialización, del contenido y beneficios que la presente 
ordenanza brinda a los ciudadanos. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Se  deroga toda norma de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente 
ordenanza. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial de conformidad con lo establecido en el artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.  
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Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Baños de 
Agua Santa, a los veinte días del mes de febrero del 2025. 
 
 
 
 
Mgs. Marlon Guevara Silva    Abg. Lourdes Sánchez 
ALCALDE DEL CANTON    SECRETARIA DE CONCEJO 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Baños de Agua Santa, febrero 24 del 2025. 
CERTIFICO: Que LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS TERCERA Y OCTAVA  DE LA LEY 
ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y EL FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO EN EL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Baños de 
Agua Santa en sesiones, ordinaria realizada el jueves 30 de enero del 2025 y ordinaria 
realizada el jueves 20 de febrero del 2025, en primer y segundo debate respectivamente.  
 
Lo certifico. 
 
 
 
 
Abg. Lourdes Sánchez Haro 
SECRETARIA DE CONCEJO 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA.- A los veinte y cuatro días del mes de febrero del 2025 a las 13h30.- Vistos: 
De conformidad con el inciso cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, enviase tres ejemplares de la 
presente Ordenanza, ante el señor Alcalde para su sanción y promulgación. 
 
 
 
 
Abg. Lourdes Sánchez Haro 
SECRETARIA DE CONCEJO 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA.- A los veinte y cuatro 
días del mes de febrero del 2025 a las 13h45.- De conformidad con las disposiciones 
contenidas en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la 
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presente Ordenanza está de acuerdo con la Constitución y demás Leyes de la República. 
SANCIONO para que entre en vigencia, a cuyo efecto y de conformidad al artículo 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización se 
publicará en el Registro Oficial, la gaceta oficial y el dominio web de la Institución. 
 
 
 
 
 
Mgs. Marlon Guevara  Silva  
ALCALDE DEL CANTÓN 
 
Proveyó y firmó la ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS TERCERA Y OCTAVA  DE LA LEY 
ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y EL FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO EN EL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, el Mgs. Marlon 
Guevara Silva, Alcalde del Cantón Baños de Agua Santa.  
 
Baños de Agua Santa, febrero 24 del 2025. 
 
Lo certifico. 
 
 
 
 
 
Abg. Lourdes Sánchez Haro 
SECRETARIA DE CONCEJO 
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TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA TASA DE 
HABILITACIÓN Y CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 

INDUSTRIALES Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONÓMICO QUE OPERE EN EL 
CANTÓN DURÁN 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Que, la Ley de Fomento Artesanal Título III Capítulo I, en el artículo 9 numeral 5 de indica sobre 

los beneficios, cita: 
municipales, inclusive los de alcabala y de timbres, a la transferencia de dominio de 
inmuebles para fines de instalación, funcionamiento, ampliación o mejoramiento de los 
talleres, centros y almacenes artesanales, donde desarrollan en forma exclusiva sus 
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TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA TASA DE 
HABILITACIÓN Y CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 

INDUSTRIALES Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONÓMICO QUE OPERE EN EL 
CANTÓN DURÁN 

 
Artículo 1.- Objeto: La presente Ordenanza tiene por objeto reformar y actualizar la normativa 
referente a los artículos 4 y 6; de la ordenanza que reglamenta la tasa de habilitación y control 
de establecimientos comerciales, industriales y cualquiera de orden económico que opere en el 
Cantón Durán. 

 
Artículo 2.- Refórmese el contenido del Art. 4.- cálculo de la tasa de habilitación, de la 
Ordenanza que contiene la: 
HABILITACIÓN Y CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONÓMICO QUE OPEREN EN EL 

sustituyéndolo con el siguiente texto: 
 
Toda realidad económica que implique un costo, constituye materia imponible de la tasa de 
habilitación por concepto de permiso por cada establecimiento comercial o industrial que una 
misma persona natural o jurídica fuese propietaria, se fijará de acuerdo a la siguiente tabla y 
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considerando factor de ubicación, factor de tamaño, factor económico, corredor comercial, etc., 
para cada establecimiento. 
 
En atención a las siguientes consideraciones para personas naturales y jurídicas: 
 

PERSONAS NATURALES 
 
CÓDIGO 
CLASE 

 
DESCRIPCIÓN 

 
VALOR 

USD 

 
A: 

       
 ALIMENTICIOS. 

1 Minimercado 26.00 
2    abarrotes 20.80 
3   embutidos 18.20 
4 Avícolas 23.40 
5 Mariscos 20.80 
6 Lácteos 26.00 
7 Frutas 18.20 
8  Agrícolas 26.00 
9  Naturista 20.80 
10 Panaderías 18.20 
11   Pastelería 18.20 
12   afines 18.20 
13   afines 18.20 
14      clasificados 16.50 

 
 

15 Electrodomésticos 57.20 
16 Mueblería 57.20 
17 Plásticos 28.60 
18    Edificaciones 28.60 
19 Informática 28.60 
20 Indumentaria 36.40 
21   general 23.40 
22  reciclados 18.20 
23 Ferretería 41.60 
24 Boutique 18.20 
25 Bazar 18.20 
26 Calzado 18.20 
27   Construcción 28.60 
28   papelería 20.80 
29      clasificado 28.25 
C      PREPARADOS  
30 Bar 23.40 



Edición Especial Nº 98 - Registro Oficial

44 

Miércoles 23 de abril de 2025

 

 
 

31 Picantería 18.20 
32 Cevichería 18.20 
33 Restaurante 20.80 
34 Asaderos 18.20 
35      clasificados 20.15 
D TALLERES  
36  automotriz 28.60 
37 Electromecánico 20.80 
38 Eléctrico 20.80 
39 Metalmecánico 33.80 
40   pintada 20.80 
41 Cerrajería 20.80 
42    afines 20.80 
43 Bicicleta 20.80 
44   electrodomésticos 20.80 
45 Informática 20.80 
46 Calzado 18.20 
47 Indumentaria 36.40 
48 Torno 20.80 
49 Soldadura 20.80 
50 Radiador 20.80 
51   vidrio 20.80 

52   Relojería 20.80 
53  fotográficos 23.40 
54      clasificados 22.82 
E   ESTÉTICA  
55       otros 26.00 
56   aeróbicos 20.80 
57 Peluquería 26.00 
F     PRODUCTOS  
58 Alimenticios 100.00 
59  perecibles 100.00 
60 Inflamables 150.00 
61    inflamables 100.00 
62    doméstico 100.00 
63      clasificado 100.00 
G SALUD  
64 Hospital 104.00 
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65 Sub centro 104.00 
66 Clínica 104.00 
67 Policlínico 104.00 
68 Dispensario 104.00 
69 Maternidad 104.00 
70  médico 28.60 
71  odontológico 28.60 
72  farmacéutico 26.00 
73    clínico 26.00 
74   botica 25.00 
75      clasificados 62.62 
H  PÚBLICOS  
76  fija 50.00 
77  móvil 50.00 
78 Correo 50.00 
79      clasificados 50.00 
I  INFORMÁTICOS  

80 Cyber 20.80 
81   video 23.40 
82     impresiones 20.80 
83      clasificados 20.80 
J    

    GENERAL 
 

84     profesionales 26.00 
85     gremiales 78.00 
86 Funerarias 20.80 
87 Lavanderías 20.80 
88     vehículos 28.60 
89 Parqueos 26.00 
90   vehículos 28.60 
91 Vulcanizadora 18.20 
92   maquinarias 62.40 
93      clasificados 28.13 
K    RECREACIÓN  
94   Arte 54.00 
95 Teatro 104.00 
96 Cine 208.00 
97  ferial 208.00 
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98     exposición 104.00 
99  recreativo 208.00 
100    formal 104.00 
101 Peña 104.00 
102 Discoteca 104.00 
103  nocturno 208.00 
104 Café-bar. 18.20 
105   salón 18.20 
106 Cabaret 208.00 
107   baile 54.00 
108   toros 208.00 
109 Circo 111.96 
110      clasificados 208.00 
L   TURISMO  

111 Hotel 100.00 
112 Motel 200.00 
113 Hostería 100.00 
114 Hostal 100.00 
115 Residencial 100.00 
116 Pensión 100.00 
117      clasificados 100.00 
M  SOCIAL  

118     afines 208.00 
119 Televisión 208.00 

120  208.00 
121 Diario 78.00 
122      clasificados 175.50 
N PUBLICIDAD  

123     Publicidad 46.80 
124      similares 208.00 
125      clasificados 127.40 
O EDUCACIÓN  

126     infantes 104.00 
127 Escuela 104.00 
128 Colegio 104.00 
129      superior 104.00 
130   escuela 104.00 
131   colegio 104.00 
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132      clasificados 104.00 
 
 

PERSONAS JURÍDICAS O SOCIEDADES 
 
 

P  
133     servicio 500.00 
134      clasificados 500.00 
Q       ESTABLECIDA 

135       establecida 500.00 
R COOPERATIVAS DE TRANSPORTE 

136 ,   general 200.00 
S INDUSTRIAS, EMPRESAS, FINANCIERAS Y COMPAÑÍAS 

137    alimenticios 500.00 
138   perecibles 500.00 
139  inflamables 600.00 
140         suelo 500.00 
141      clasificado 500.00 
142 Canteras 600.00 
143 Areneras 500.00 
144  mutualistas 500.00 
145     crédito 500.00 
146     afines 500.00 
147       eléctrica 500.00 
148 Courrier 500.00 
149    eléctrica 500.00 

  600.00 
 
 
Artículo 3.- Refórmese el contenido del Art. 6.- de las exenciones, de la Ordenanza que contiene 
la: 
DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y CUALQUIERA DE 

sustituyéndolo con el 
siguiente texto: 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 

 
 

 
 
 

 
ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH        

ALCALDE DEL CANTÓN DURÁN 
 

 
ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA 

SECRETARIO GENERAL Y DE 
CONCEJO MUNICIPAL - 

G.A.D.M.C.D  
 

TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
LA TASA DE HABILITACIÓN Y CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONÓMICO QUE 
OPERE EN EL CANTÓN DURÁN

 
 

 
 
 

 
 

 
 

TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA TASA DE HABILITACIÓN Y CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y CUALQUIERA DE 
ORDEN ECONÓMICO QUE OPERE EN EL CANTÓN DURÁN

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 98

49 

Miércoles 23 de abril de 2025

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 



Edición Especial Nº 98 - Registro Oficial

50 

Miércoles 23 de abril de 2025 

 

 

 

Página 1 de 15 

 

ORDENANZA CMCQ-001-2025 
 

ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO 
AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA Y 
ENTIDADES ADSCRITAS. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el 
democrático, de derechos y justicia, que se gobierna de manera 
descentralizada, conforme el Art. 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador (CRE). 
 
Los gobiernos cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del 
Art. 238 de la CRE, y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD). Al tratarse de una autonomía política, 
administrativa y financiera, los Concejos Cantonales tienen facultades 
legislativas ancladas a sus competencias, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial, como manda el Art. 240 de la CRE, además de las facultades 
ejecutivas que todo gobierno autónomo descentralizado ejerce, conforme los 
Arts. 7, 10 y 28 de la norma de la titularidad de las competencias de aquellos 
(COOTAD).  
 
El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, mismas que, de 
conformidad con el Art. 260 ibídem, pueden ser ejercidas de manera 
concurrente entre los niveles de gobierno, en cuanto a la gestión de servicios 
públicos, garantizando, de conformidad con los principios previstos en los 
Arts. 226 y 227 de la CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico 
Administrativo (COA), bajo los principios de corresponsabilidad y 
complementariedad en la gestión, según las competencias que corresponde a 
cada gobierno autónomo en sus jurisdicciones, para garantizar actuaciones 
conducentes al efectivo goce y ejercicio de derechos de las personas y el 
cumplimiento de los objetivos del buen vivir.  
 
El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el 
orden jerárquico de aplicación normativa en el país, considerando que, dentro 
de tal jerarquía, el principio de competencia, en especial de la titularidad de 
las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados, 
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prevé que las normas expedidas en el ejercicio de tales competencias 
prevalecen sobre otras normas infraconstitucionales, en caso de conflicto.  
 
De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y 
garantizan a las personas derechos vinculados con el desarrollo personal, 
colectivo, de actividades económicas, conforme principios de solidaridad, 
responsabilidad social y ambiental, así como, en las condiciones previstas en 
el Art. 321 ibídem, a los derechos de propiedad, conforme la proyección social 
y las políticas públicas relacionadas con la prestación de los servicios públicos.  
 
En este marco normativo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), 
de acuerdo con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), poseen la facultad de regular mediante 
ordenanzas los temas que afectan directamente al desarrollo local y la gestión 
territorial, esto les permite responder de manera inmediata y efectiva a las 
necesidades de la población en sus respectivas jurisdicciones. 
 
La reciente crisis energética que ha afectado al país, derivada de factores 
estructurales y climáticos, generando efectos significativos en la vida 
económica y social de la ciudadanía. Entre las causas de esta crisis se 
identifican la falta de inversión oportuna en infraestructura energética, la 
dependencia de fuentes limitadas de generación eléctrica y el impacto de 
fenómenos climáticos adversos que han reducido la capacidad operativa de los 
principales sistemas de generación.  
 
Además, la creciente demanda energética, ha exacerbado el desequilibrio entre 
oferta y consumo, afectando especialmente a sectores productivos y hogares 
de menores ingresos. 
 
En respuesta a esta situación, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador ofrece un marco 
normativo que permite a los GAD implementar medidas específicas para aliviar 
el impacto económico de esta crisis. Esto incluye incentivos para las personas 
y empresas más afectadas, así como el fomento del emprendimiento y la 
inserción laboral como estrategias para la recuperación económica. Los 
mecanismos planteados buscan garantizar la sostenibilidad de las economías 
locales y la estabilidad social en un contexto adverso. 
 
Con base en estas consideraciones, la presente ordenanza se justifica por la 
necesidad de actuar con urgencia y eficiencia ante los efectos de la crisis 
energética. Tiene como establecer medidas de alivio financiero dirigidas a 
mitigar el impacto de esta situación en las personas naturales y jurídicas de 
la jurisdicción, asegurando así el acceso a beneficios municipales y fomenta el 
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desarrollo económico local a través de políticas de incentivo a la inversión y 
generación de empleo. 
 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  

DEL CANTÓN QUINSALOMA 
 

Considerando: 
 

Que el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina 
que el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional 
y laico; 

 
Que el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera 

descentralizada, da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos 
de protección, que se encuentran normativamente garantizados, derechos 
que son exigibles y justiciables a través de las garantías jurisdiccionales 
reguladas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional y en normativa jurídica supletoria; 

 
Que el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano 

con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos 
en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios 
para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades, lo que implica que los organismos del sector público 
comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a 
esta disposición; 

 
Que el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: 2. Las 

entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los 
organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio 
de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para 
desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 4. Las personas 
jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos;  

 
Que el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún 
caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional; 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 98

53 

Miércoles 23 de abril de 2025

 

 

 
Que el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de 

gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, 
que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio 
y progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los 
desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo;  

 
Que el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales 
tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;  

 
Que el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y 
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

 
Que el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado 

reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, 
privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental; 

 
Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación 

de las normas será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios 
internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones 

y que, en caso de conflicto entre normas de 
distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante 

considerándose, desde la 
jerarquía normativa,  el principio de competencia, en especial la 
titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

 
Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades 

e instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán 
directamente las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a 
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las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 
expresamente; 

 
Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma 

constitucional, ésta se interpretará en el sentido que más favorezca a la 
plena vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del 
constituyente;  

 
Que el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán, entre otras, la competencias de 
planificar, de manera articulada, en el marco de la interculturalidad y el 
respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, prestar 
servicios básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y 
regular el tránsito y el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones 
cantonales;  

 
Que el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de 

la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones, así como la regulación, mediante 
ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor, 
estando el Concejo Municipal atribuido y facultado 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares; 

 
Que el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con 

facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, 
modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las 
competencias correspondientes a su nivel de gobierno; 

 
Que el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales 

ibídem dispone que los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos generados por la 
gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que 
regule las finanzas públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de 
Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se 
constituyen como tales como propios tras la gestión municipal;  
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Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden 
crear, modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de 
mejoras generales o específicas;  

 
Que el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales 

ibídem establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, 
provincias, cantones y parroquias rurales, y que, por razones de 
conservación ambiental, étnico-culturales o de población, podrán 
constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos 
autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales 
indígenas y pluriculturales;  

 
Que el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la 

financiación municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El 
impuesto sobre la propiedad rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El 
impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto de matrículas y patentes; (f) 
El impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a las utilidades en 
la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El 
impuesto al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales; 

 
Que el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado 

Impuestos, Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, 
por lo que el 100% de intereses, multas y recargos, serán aquellos 
derivados de los tributos por efecto del impuesto a los vehículos;  

 
Que el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas 

tributarias sobre toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables 
por la administración ni los órganos jurisdiccionales las leyes y decretos 
que, de cualquiera manera, contravengan tal supremacía;  

 
Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de 

aplicación tributaria se regirá por los principios de legalidad, generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria;  

 
Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de 

ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de 
 

 
Que el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria 

de las municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico;  
 
Que el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán 

condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos 
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que en la misma determinen, pudiendo los intereses y las multas, que 
provienen de las obligaciones tributarias, condonarse por resolución de la 
máxima autoridad tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos los 
requisitos normados;  

 
Que el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la 

la ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos 
administrativos que la ley determine, disponiendo que a los propios órganos 
corresponderá la administración tributaria, cuando se trate de tributos no 
fiscales adicionales a los provinciales o municipales; de participación en 
estos tributos, o de aquellos cuya base de imposición sea la de los tributos 
principales o estos mismos, aunque su recaudación corresponda a otros 
organismos; 

 
Que el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la 

determinación de la obligación tributaria;  
 
Que la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento 

Económico de las Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada 
por la Asamblea Nacional y sancionada por el Presidente de la República, 
de conformidad con el artículo 137 de la Constitución de la República del 
Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 
de diciembre de 2024, con el propósito de implementar de medidas de alivio 
financiero, fomentar el desarrollo económico y social, y garantizar el 
bienestar de los ciudadanos frente a situaciones económicas adversas. 

 
Que la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio 

Financiero  y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones del 
Ecuador, publicada en el Registro Oficial  V Suplemento 699, del 09 de 
diciembre de 2024, establece:  Se remitirá el cien por ciento (100%) de los 
intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los 
tributos cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley 
Orgánica de Empresas Publicas, agencias instituciones y entidades 
adscritas, inclusive respecto del impuesto al rodaje siempre que los 
contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas obligaciones hasta 
el 30 de junio de 2025. / Si antes de la entrada en vigencia de esta Ley el 
contribuyente realizó pagos que sumados equivalgan al capital de la 
obligación, quedarán remitidos los intereses multas y recargos, restantes El 
beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensivo inclusive para 
los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la 
construcción de ingeniería civil, minas y forestal; 
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Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es 
un modo de extinguir las obligaciones; 

 
Que los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos 

municipales a adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para 
escoger cualquiera de los sistemas de determinación previstos en el 
referido Código;  

 
Que el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la 

competencia exclusiva por las autoridades municipales en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, por las Unidades de Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, constituidas dentro de su propia 
institucionalidad, unidades que dependen operativa, orgánica, financiera 
y administrativamente de los gobiernos municipales; 

 
En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las 
dispuestas a este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 
53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 y 60 del COOTAD, concordantes con los 
Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario, expide la siguiente:  
 
ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO 
AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA 
Y ENTIDADES ADSCRITAS. 

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

 
Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión 
del cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de 
tributos, cuya administración y recaudación corresponde al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quinsaloma, incluido el 
impuesto al rodaje para la matriculación de vehículos. 
 
Art. 2.- Ámbito.  Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de 
los tributos municipales en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al 
rodaje para la matriculación de vehículos, cuya administración y recaudación 
le corresponda al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Quinsaloma. 
Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Quinsaloma y sus entidades adscritas, 
cuya remisión llevará a efecto, a través de los órganos competentes del 
gobierno municipal, conforme disposiciones y reglas previstas en la Ley 
Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
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Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial V Suplemento 
699, del 09 de diciembre de 2024. 
 
Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que 
tengan su domicilio en el Cantón Quinsaloma, y aquellos que realicen la 
matriculación vehicular en la administración del cantón. 
 
Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través 
de entes nacionales o descentralizados, como consecuencia de la realización 
del hecho imponible previsto en la ley y en la Ordenanza respectiva, con el 
objetivo de satisfacer necesidades públicas, y, además de ser medio para 
recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como instrumento de política 
económica, estímulo de inversión, reinversión y ahorro, destinados para el 
desarrollo territorial, atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  Los 
tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales.  
 
Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza 
son: protección, prevención, participación ciudadana, solidaridad, 
coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, 
sustentabilidad del desarrollo. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS  
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS 

 
Art. 7.- Competencia.   La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador 
otorga a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales la facultad 
de conceder la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas, 
recargos, costas y demás accesorios derivados de los tributos cuya 
administración y recaudación sean de su competencia o de sus Empresas 
Públicas y entidades adscritas; así como, la remisión del impuesto al rodaje, 
será extensiva inclusive para los equipos camineros y de maquinaria pesada 
utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas y forestal. 
 
Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 
remitirse en virtud de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, en la cuantía y 
con los requisitos que en la misma se determinen, y conforme la presente 
ordenanza. 
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Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se 
condonan a todos los sujetos pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión 
del 100% de intereses, multas y recargos, derivados de los tributos, inclusive, 
de conformidad a las condiciones que a continuación se detallan.  
 
Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones 
tributarias vencidas.- Los contribuyentes que paguen la totalidad de la 
obligación u obligaciones tributarias vencidas a la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de 
las Generaciones en el Ecuador esto es el 9 de diciembre de 2024, o aquellos 
contribuyentes que hayan sido notificados con una comunicación de 
diferencias o actas borrador hasta la fecha de entrada en vigencia de la 
indicada ley, gozarán de la remisión del cien por ciento (100%)  de intereses, 
multas y recargos derivados de los tributos, cuya administración y 
recaudación le corresponde al Gobierno Municipal. 
 
Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago 
a partir de la publicación de la ley, hasta el 30 de junio de 2025. 
 
Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos 
a la entrada en vigencia de la presente ley (09 de diciembre de 2024), se 
aplicarán las siguientes reglas: 
 

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del 
capital de las obligaciones, quedarán remitidas; y, 
 

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo 
del capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la 
diferencia total con remisión, dentro del plazo establecido en la Ley 
Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador, y en esta ordenanza, esto es hasta el 30 de 
junio de 2025. 

 
Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, 
constitucional, arbitral o de la facultad de transigir.- Los contribuyentes, 
que tengan procesos pendientes en sede administrativa, judicial, 
constitucional, arbitral nacional y/o internacional o de la facultad de transigir, 
deberán presentar los desistimientos correspondientes, de lo contrario, al 
momento de la emisión de la resolución, sentencia o acuerdo, según 
corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de 
conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la misma manera, el 
Gobierno Municipal deberá desistir de los recursos que hubiere presentado, 
cuando verifique el pago de la totalidad del capital. 
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Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, 
ordinarios o extraordinarios en sede administrativa, judicial, 
constitucional o en arbitrajes nacionales o extranjeros.- Los 
contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios, en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes 
nacionales o extranjeros, en contra de los actos o decisiones relacionados a las 
obligaciones tributarias abordadas por el objeto de la remisión de la presente 
ordenanza. Cualquier incumplimiento de esta disposición, dejará sin efecto la 
remisión concedida. Ningún valor pagado será susceptible de devolución. 
 
Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El 
pago realizado por los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en 
esta ordenanza, extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no 
podrán alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni 
iniciar acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes 
nacionales o extranjeros. 
 
Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión.  
Los/las administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones 
tributarias, en los tributos que la ley o la ordenanza respectiva exija que la 
declaración sea realizada por los sujetos pasivos, podrán acogerse a la presente 
remisión, siempre que efectúen las respectivas declaraciones y cumplan con 
las condiciones previstas en la presente ordenanza.  
 

CAPÍTULO III 
 

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE) 
 
Art. 17.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo 
de los vehículos que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) 
y en los organismos de tránsito correspondientes. 
 
Art. 18.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso 
en el impuesto a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, 
multas y recargos, serán los derivados de los tributos por efecto de dicho 
impuesto. 
 
El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para 
los equipos camineros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción 
de ingeniería civil, minas y forestal. 
 
Art. 19.- De la remisión para la matriculación de vehículos.  Para que 
proceda la remisión de los intereses, multas y recargos, derivados de la 
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matriculación de vehículos, se regirá por las reglas prescritas en la presente 
ordenanza. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA. -  La Dirección Financiera, a través de la Tesorería municipal, en 
coordinación con la Jefatura de Sistemas y las áreas administrativas 
correspondientes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, se 
encargará de la aplicación, ejecución e implementación de la presente 
ordenanza, para lo cual considerará los plazos establecidos en esta norma y 
en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de 
las Generaciones en el Ecuador. 
 
SEGUNDA. - En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en la Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador, y la Ordenanza que norma la competencia para la 
planificación, control y regulación del tránsito, el transporte y la seguridad 
vial.  
 
TERCERA. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se 
mantendrá vigente hasta el 30 de junio de 2025, período durante el cual se 
remitirá el cien por ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y 
todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración y 
recaudación corresponden a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y 
entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje. 
 
CUARTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. - Comunicación Social se 
encargará de la promoción y difusión, a través de los diferentes medios de 
comunicación colectiva, redes sociales, organización de talleres, o cualquier 
otra forma de socialización, del contenido y beneficios que la presente 
Ordenanza brinda a las/los ciudadanos/as. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA. - Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el 
dominio web de la institución, y en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA. - La presente ordenanza empezará a regir a partir de su 
promulgación, conforme lo dispone el Art. 324 del COOTAD. 
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Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quinsaloma, a los dieciséis días del mes de enero del 
año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Cristhian Danilo Aldaz González 

ALCALDE DEL  
GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN QUINSALOMA 

Ab. Ángel Chicaiza Gancino 
SECRETARIO GENERAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN QUINSALOMA 
 

  
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Quinsaloma a los 16 días del mes de enero del 2025 la presente 
ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO 
AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA Y 
ENTIDADES ADSCRITAS fue conocida, discutida y aprobada por el Ilustre 
Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Quinsaloma, en primero y segundo debate, en dos sesiones: Sesión ordinaria 
de fecha 09 de enero del 2025 y, 2) Sesión Ordinaria de fecha 16 de enero del 
2025.- Lo certifico.  
 
 
 
 
 

Ab. Ángel Chicaiza Gancino  
SECRETARIO GENERAL DEL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA 
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PROCESO DE SANCIÓN: SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA.- Quinsaloma a los 
dieciséis días del mes de enero del dos mil veinticinco, de conformidad con la razón 
que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quinsaloma la 
ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO 
AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA Y 
ENTIDADES ADSCRITAS, para su sanción respectiva. 
 
 
 
 
 

Ab. Ángel Chicaiza Gancino  
SECRETARIO GENERAL DEL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA 

 
 
SANCIÓN: ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA. - Quinsaloma, a los dieciséis días del mes 
de enero del dos mil veinticinco. De conformidad con la disposición contenida en el 
artículo 322 y el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de 
acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO y ORDENO la 
promulgación y publicación de la presente ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 
100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA Y ENTIDADES ADSCRITAS, a fin 
de que se le dé el trámite legal correspondiente. - Cúmplase, notifíquese y publíquese.  
 

 
 
 

Ing. Cristhian Danilo Aldaz González 
ALCALDE DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA 
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CERTIFICACIÓN: Quinsaloma, a los dieciséis días del mes de enero del dos mil 
veinticinco; el infrascrito secretario, certifica que el Ing. Cristhian Aldaz González, 
alcalde del Cantón Quinsaloma, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la 
fecha señalada. Lo Certifico.  

 
 
 

Ab. Ángel Chicaiza Gancino  
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA  
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 

 

 

 

El Concejo Municipal en uso de la facultad normativa prevista en los artículos 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 7, 57 literal 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

Cúmplase. -                                                                    Lo certifico.  

 
 
 
 
 
    Ing. Daniel Vicente Macías López                          Ab. Oscar Sánchez Vega 
ALCALDE DEL CANTÓN VALENCIA           SECRETARIO DEL CONCEJO 
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 

CERTIFICO: Que, LA ORDENANZA PARA PREVENIR Y ERRADICAR CONTRA LAS 
MUJERES EN EL CANTÓN VALENCIA, fue debidamente discutida y aprobada por el 
Concejo Municipal del GAD Municipal del Cantón Valencia, en dos sesiones distintas, 
celebradas el día veinticinco de abril de 2024 y veintiuno de noviembre de 2024, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del COOTAD.  
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°001-J1-CBCN 2025 APROBACION DE 
LA RESOLUCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ALIVIO FINANCIERO Y EL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE LAS 
GENERACIONES EN EL ECUADOR, EN EL CUERPO DE BOMBEROS DEL 
CANTÓN NABÓN, PERÍODO FISCAL 2025 (JUNIO 30). 

 
EL PRIMER JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON NABON, 
PROVINCIA DEL AZUAY, REPUBLICA DEL ECUADOR. 
 

VISTOS: 
 

RAZON: el Artículo 1 de la Ley Orgánica De Alivio Financiero Y El Fortalecimiento 
Económico De Las Generaciones En El Ecuador Ley tiene como objeto generar alivios 
financieros a personas naturales y jurídicas ante la situación apremiante, ocasionada por 
los inconvenientes derivados de los racionamientos de energía. El alivio se implementará 
a través de incentivos financieros para que exista un inmediato progreso económico, 
mayor inserción laboral y estimulación del emprendimiento como sector fundamental 
para el desarrollo económico y social de un país. 

CONSIDERANDO: 

Que. - El Cuerpo de Bomberos del Cantón Nabón, es una entidad de derecho público 
creada Por el Ministerio de Bienestar Social mediante Acuerdo Ministerial N° 0752 del 
11 de julio de 2000, adscrita al GAD Municipio Nabón el 23 de diciembre de 2014. 
 
Que.- el cuerpo de Bomberos es una entidad Autónoma, entendiéndose por Autonomía 
un concepto amplio con diversas aplicaciones, pero en esencia se refiere a la capacidad 
de un individuo, grupo o entidad para actuar de forma independiente, tomar decisiones 
propias y regirse por sus propias normas, sin coerción ni influencia externa indebida. 
  
Que.- el Art. 274.- Naturaleza. - Los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho 
público adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o 
metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios, así como de apoyo en otros eventos adversos de origen natural o antrópico.  
 
Asimismo, efectúan acciones de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad 
de la ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial. 
 
Contarán con patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean 
asignados por Ley se transferirán directamente a las cuentas de los Cuerpos de Bomberos. 
 
Que.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán en el 
ámbito público y privado y en todo el territorio nacional. 
 
Que.- Art. 6 de mencionada Ley indica que Las entidades que conforman los sectores 
financieros público, privado y popular y solidario podrán establecer programas de 
diferimiento extraordinario y temporal de las obligaciones financieras.   
 



Edición Especial Nº 98 - Registro Oficial

98 

Miércoles 23 de abril de 2025

Que.- la DISPOSICION TERCERA de mencionada Ley 
Servicio de Rentas Internas, en la administración tributaria central y, de modo facultativo, 
prefectos provinciales y alcaldes, en su caso, en la administración tributaria seccional y 
las máximas autoridades de la administración tributaria de excepción, mediante 
resolución, declararán extintas las obligaciones tributarias contenidas en títulos de 
crédito, liquidaciones, resoluciones, actas de determinación y demás instrumentos 
contentivos de deudas firmes. En dichas obligaciones estarán incluidos el tributo, los 
intereses y las multas, que sumados por cada contribuyente no superen un salario básico 
unificado del trabajador en general, vigente a la entrada en vigor de la presente Ley; y, 
que se encuentren en mora de pago por un año o más, siempre que se demuestre que la 
administración tributaria ya ha efectuado alguna acción de cobro o acción coactiva.  
 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados podrán aplicar esta disposición, asimismo, 
para deudas no tributarias 
 
Cada administración tributaria (central, seccional y de excepción) emitirá la normativa 

 
 
Que.- la DISPOSICION OCTAVA de mencionada Ley dice: Se remitirá el cien por 
ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados 
de los tributos cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del 
impuesto al rodaje, siempre que los contribuyentes realicen el pago total o parcial de 
dichas obligaciones hasta el 30 de junio de 2025. 
 
Que. - al ser una normativa discrecional para otras instituciones del estado, es decir, se 
puede aplicar o no; sin embargo, el Cuerpo de Bomberos del Cantón Nabón considerando 
la situación económica local y siendo empáticos con los comerciantes, el Comité de 
Administración y Planificación resuelve acogerse a la aplicación de esta normativa, dando 
la oportunidad a los comerciantes que se encuentran adeudando años anteriores para que 
se acojan a este beneficio.   
 
En uso a las atribuciones que le confiere la Ley de Defensa Contra Incendios, de la 
república del Ecuador, el Reglamento Orgánico Operativo de Régimen Interno y 
disciplina de Los cuerpos de Bomberos del País, Artículo 87, literal (i), Obligaciones del 
jefe del Cuerpo de Bomberos, facultad de suscribir ordenes generales y administrativas. 
 

 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO UNO: En base a la Resolución del Comité de Administración y 
Planificación, disponer al departamento financiero y por su intermedio a la unidad 
correspondiente, la remisión de intereses, multas y recargos de las deudas pendientes, 
derivados del permiso de funcionamiento en base a la disposición de la Ley Orgánica De 
Alivio Financiero Y El Fortalecimiento Económico De Las Generaciones En El Ecuador.  
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ARTICULO DOS: aplicar el tratamiento a mencionada resolución por los últimos 5 años 
(2021-2025) de las deudas pendientes que la ciudadanía nabonence mantenga con el 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Nabón, de acuerdo al plazo de prescripción de la acción 
de cobro, establecida en el código Tributario. 
 
ARTICULO TRES: El plazo para acogerse a la remisión de intereses, multas y recargos, 
entrará en vigencia desde el 13 de enero del 2025 y se extenderá por el período de ciento 
treinta y ocho (138) días calendario, es decir hasta el 30 de junio de 2025, de acuerdo a la 
transitoria Número ocho de la Ley Orgánica De Alivio Financiero Y El Fortalecimiento 
Económico De Las Generaciones En El Ecuador.  
 
ARTICULO CINCO. - dejar constancia de la presente resolución en los archivos del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Nabón, para los trámites de Ley. 
 
ARTICULO SEIS.  Comuníquese y envíese a publicar la presente Resolución 
Administrativa y la documentación complementaria en el Registro Oficial y archívese 
para los fines consiguientes.  
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La resolución administrativa entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, independientemente de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Jefatura del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Nabón, a los trece días del mes de enero dos mil veinticinco.  
 
 
 
 

 
Tcrnel. (B). Benigno Carrión 

PRIMER JEFE BOMBEROS NABON 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE CUERPO DE BOMBEROS Y 

SECRETARIO DEL HONORABLE COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y 

PLANIFICACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN NABÓN, A 

PETICIÓN DE PARTE INTERESADA; 

CERTIFICA: 
 

Que, en Sesión Extraordinaria de trabajo del Comité de Administración y 
Planificación, reunido previa convocatoria N°- 001/2025 J1- CBCN 
realizada por la Primera Jefatura, el día 13 de enero de 2025, dentro del 
punto Séptimo del Orden del Día se han establecido una de las siguientes 
Resoluciones: 

Tercera Resolución. -  APLICACIÓN de la Normativa Secundaria de la 
Ley Orgánica de Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador, por parte del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Nabón para el periodo fiscal 2025. 

 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al 
peticionario hacer uso del presente documento para los fines legales 
pertinentes. 

Atentamente, 

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

 

 

 

Lcdo. Darwin Quezada Ortega 
SECRETARIO GENERAL CUERPO DE BOMBEROS NABÓN. 

 
 

Nabón, 14 de enero de 2025. 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/FA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


